
S U M A R I Ó

Secretaría  de  G uerra
Asistencia espiritual católica

Orden. — Declarando aptos para la 
prestación de los servicios espiri
tuales católicos en el Ejército, Ar
mada y Milicias, a todos los Cape
llanes Castrenses del Ejército y Ar
mada, y disponiendo la forma de re
gularizar su situación los pertene
cientes al clero secular y regular 
que prestan servicio en unidades 
armadas.

Ascensos
Orden.—Concede el desempeño y con

sideración del cargo de Alférez al 
alumno de la Academia de Infante
ría D. Jesús Cristóbal Bustillo.

Orden.—Asciende al empleo inmedia
to, por méritos de guerra, al Briga
da D. José Castellano López.

Orden.—Idem idem a los Brigadas de 
Artillería D. Valeriano Parrado Mi
guel y otro.

Orden.—Idem al empleo de Sargento 
provisional a los cabos de la rela
ción que acompaña.

Orden.—Idem, por méritos de guerra, 
ai Sargento Abselam Ben Mohamed 
Liusfi, número 3.100 y al cabo Abse
lam Ben Honain Susi, número 2.903,

Asimilaciones
Orden.—Confiere asimilación de Te

niente Médico al Médico civil don 
Angel Pérez-Cortés Rodríguez.

Orden —Idem Idem de Alférez Médi
co a los Médicos de la relación que 
acompaña.

Bajas
Orden.—Causan baja en el Ejército, 

por haber sido sancionados por un 
Consejo de guerra, D. Francisco Al
vares Andreano y otros.

Orden.—Idem idem D. Aurelio Díaz 
de Freijo Durán y otro.

Destinos
Orden.—Se destina al Cuadro even

tual del 0.° Cuerpo de Ejército al
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Alférez de Infantería l>* Antonio 
Sierra Méndez „

Orden. Idem a lo 7.N Bandera de Fa
lange Española Tradií ionalUta y de 
las JÜNS de Burgos, a los Al terecos 
provisionales de la relación que 
acompaña

Orden.—Idem a los destinos que indi
ca los Alféreces provisionales de la 
relación que inserta ’

Orden. - Idem a la Comandancia Prin
cipal de Artillería de la División nú
mero 72, al Alférez provisional de 
Artillería, D. Martín Marcide Odrio- 
zola.

Orden.—Rectifica la Orden de 25 de 
abril último (B. O núm. 191) en el 
sentido de que el Alférez provisio
nal de Ingenieros D Florentino 
Méndez Rodríguez continúe en el 
Centro de Movilización, número 15.

Orden.—Destina a la Legión, como 
agregado, al Teniente de Carabine
ros D. Antonio Martínez Vacas.

Orden.—Idem a los destinos que indi
ca a I09 Alféreces provisionales de 
la Academia de Riffien D Juan Ra
món Mateo López de Vicuña y otros.

Empleos honoríficos
Orden. ~ Se nombra Teniente honora

rio de Ingenieros al Ingeniero de 
Montes D. Miguel Ximéner. de Em- 
bún y Oscnalde.

Orden.—Idem idem Alférez honorario 
de Ingenieros al Ingeniero industrial 
D. Luis Suórez Alvarez.

H a b i l i t a c i o n e s
Orden.—Habilitando para ejercer el 

empleo de Capitán al Teniente de 
Infantería D. Pascual López García.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden.—Asciende al empleo Inmedia
to al Alférez de Complemento de 
Infantería D. Juan Bautista Soto 
Chápuli.

Orden.—Idem Idem a los Brigadas de 
Infantería D. Alvaro Figueroa Del
gado y otros.

Ordon.—Idem ál empleo Inmediato al 
Teniente de Complemento de Arti

llería I). Mariano Pérez y Martínez 
de Victoria

Orden.—Idem Ídem a los Brigadas de 
Artillería D. Luis Cárdenas Conde 
y otros.

Orden.—Idem idem al Idem D. Matías 
Barrios Cuadrillero.

Destino 
Orden. — Destinando al Servicio de 

Automovilismo del Ejército al Alfé
rez de Complemento de Ingenieros 
D. Jorge Soriano Sánchez.

Pensiones
Orden.—Rectifica la Orden de 20 de 

abril último (B, O. núm. 189) por lo 
que se refiere a doña Ana del Pino 
(jarcia, en el sentido de que la De
legación de Hacienda por la que 
percibirá sus haberes es la de Cádiz.

Premio de efectividad
Orden.—Concede los premios de efec

tividad que indica a los Jefes y Ofi
ciales de la relación que acompaña*

Retiros
Orden.—Dispone el haber pasivo men

sual que disfrutará el personal de la 
relación que acompaña al pasar de 
la situación de servicio a la de re
tirado.

Señalamiento de Haber pasico
Orden.—Señala el haber pasivo men

sual que, en su situación de retira
do, disfrutará el Coronel de Infan
tería D. Esteban del Barrio Mi
randa.

Separación del servicio
Orden,—Acordando la separación de

finitiva del servicio del Auxiliar don 
Victor Manuel Baute Distrito.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

Administración de  Justicia
Edictos y requisitorias.
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S e c r e t a r í a  d e  g u e r r a

O rd e nes 

Asistencias espiritual católica

El Eminentísimo Sr. Cardenal 
Arzobispo de Toledo., en cum
plimiento de lo que dispone ei 
artículo 9.° del Decreto núme
ro 270, ha declarado provisio
nalmente aptos paro lo p resta
ción de los servicios espirituales 
católicos en el Ejército, Armada 
y Milicias, a todos ios Capella
nes C astrenses  de! Ejército y de 
la Armada en todos sus- empleos 
y si!unciones y a Jos soldados 
presbíteros llamados a tilas.

Los sacerdotes, períruec.ienles 
al clero secular y remular que 
en la actualidad presten servi
dos en Unidades armadas y bu
ques de la Marina Nacional, con 
tinuarán en.sus destinos, debien
do, para regular su situación con 
arreglo a lo que se preceptúa en 
el mencionado Decreto y por ha
berlo así propuesto a esta S e 
cretaría de Guerra ei Eminentí
simo Sr. Delegado Pontificia!, re
mitir al Vicario Genera! Castren
se (Plaza del Arzobispo de T o 
ledo), instancia solicitando con
tinuar en fiias los que así lo 
deseen, acompañando a ia  misma 
autorización y licencia de sus 
respectivos Prelados, debiendo 
tenerse en cuenta que no su
friendo los voluntarios alteración 
alguna-en su condición de afora
dos, según se expresa en el a r 
tículo 1 ° de! repetido Decreto, 
podrán ser reclamados por sus 
Superiores jerárquicos cuando 
sus servicios castrenses no fue
ren necesarios.

Burgos d de junio de 193?. 
---El G en er a l  ¡ote, G e r m á n  Gil 
Yusto.

A s c e n s o s

El E x c m o  Sr. G e n e r a l  Jefe, 
del E jé rci to del N o rte , en u so  
de las l a cu l ia de s  qu e  le c o n c e d e  
la Orden de la j imia  de  Detcmsa 
Nacional núm. ido  (B. O. n ú 
mero 22). ha c o n c e d id o  el d es
empeño y con s i de rac ió n  del 
Cargo c o r r e s p o n d i e n t e  al em p leo  
de Alférez, al Alumno de  la Acá 
deuda de Infanter ía  D. Jesús 
Cristóbal Bastillo, con ios de

fechos dGe.í;n!n;tdos cu In c i ta 
da disposiciem.

Bmgos 3 do junio de 1937. 
El Genera! je to ,  Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se asciende ai empleo 
inmediato por méritos de Guerra 
con la antigüedad de 23 de mayo 
último, ai Brigada del Batallón 
de Ametralladoras núm. 2, don 
José Castellano López.

Burgos 3 de junio do 1937. 
-—El General j e f e ,  Germán Gil 
Yusto.

Por resolución de S , E. el G e- 
iierunidmo do ios Ejércitos Na- 
donaie-;, ce ;:;'"i,'ndo a!'empleo 
de Alh'r»./ no- • A -1 es de G ue
rra, dihínigiiiOc sus nuevos- 
empleos la antigüedad de 24 del 
corriente, mes a ios Brigadas de 
Artillería D. Valeriano Parrado 
Miguel, de! 4A Regimiento de 
Artillería Pesada y D. Ladislao 
Martín Blas y D. Modesto G ui
llén Blanco, del Grupo de Infor
mación de Artillería núm. 3.

Burgos 3 de junio de 1937. 
= E I  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se asciende al empleo 
de Sargento provisional a los 
cabos del Batallón de Zapadores 
número 7 que figuran en la si
guiente relación:

Ildefonso' Pérez de Vargas.
Lorenzo Sosa Medina,
Rnfue! Aguiar Eornández-Tru- 

jiüo.
Pedro de Foronda Moreno.
Rafae l  Pó/.o Machis.
A n i m a n  O b r a  Pee ,mear.
J e s ú s  i t o n / á l e /  (.ionzález.
Reyes  M a s a  Por ra .
E m , •■!!.. B erme jo  G a r c ía .
Hilario A p o y o  Garc ía .
Ri ca rdo  Herrero G o n z á l e z .
Bmrgos 3 de  junio de  i9,57. 

-Gil General Jefe, Germán Gil 
Yuste. .

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se asciende ai empleo

superior imuemGo, por méritos 
de guerra, al Sar.-eafo Abselmu 
Ben Moumneu Uuefi, número 
3.100 y ai cebo Alomlani Ben 
Honain Susí, número 2.903, dei 
Batallón de Cazadores Las N a
vas número 2. ' •

Burgos 3 de junio de 1937 ,=  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta de l Excmo. S e 
ñor General je fe  del Ejercito del 
Sur, y con arreglo a lo precep
tuado en ei Decreto núm. 110 
(B. O , número 23), y Orden do 
primero de. octubre de 1936 
(U, O. número 33), de la Junta 
de i >efej tso NaeiowilL y .órdenes 
de. la Secretaría de Guerra de 23 
de octubre y 17 de noviembre 
del mismo año (JiB. O O .  dei E, 
números 15 y 34, respectiva
mente), se  confiere la asimila
ción de-Teniente Médico al Mé
dico civil D. Angel Pérez-Cortés 
Rodríguez, amputado de la pier
na izquierda a consecuencia de 
herida sufrida prestando asisten
cia a heridos de guerra, pasando 
a formar parte dei Cuadro de 
Eventualidades de la Jefatura de 
k s  Servicios Sanitarios Médi
cos de la 2.a División para pres
tar sus servicios en un Hospital 
de retaguardia de! Ejército dei 
Sur.

Burgos 3 de junio de 1937. 
= E I  Generai jefe , Germán Gi! 
Yuste,

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de j .u de oc
tubre de 1930 (B. O. núm. 33) 
de la Jimia de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
O rn a ra  de 23 de octubre y 17 

.de n o v ie m b r e  de! mismo año 
(Bi> O O .  del E, mirus. 15 y 34, 
respeciivamenío), se confiere la 
asimilación de Alférez-Médico, a 
los médicos ci viles, clase y solda
dos médicos que figuran en la 
s ig u ie nt e  relación, los'que pasa
rán u formar parle' del Cuadro 
de Eventualidades de la jefatura 
de los Servicios Sanitarios M é
dicos de Canarias:

Médico civil, D, Fernando 
Reig Valentín.

Ídem, D. Luis Fraga García,
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Sargento de Complemento del 
Regimiento Infantería Tenerife 
nütn. 38 y Médico civil, D. José 
Asín Gavin.

Soldado de la Compañía de 
Sanidad Militar de Canarias y 
Médico civil, D, Luis Fernández 
González.

Otro id. Id., D. Francisco Ra
mírez Gil 

Otro id. id., D. Pedro Qaeve- 
do des Rio.

Burgos 3 de junio de 1937. 

---■E! General jefe, Germán Gi 
Yuste,

Bajas
A propuesta de! Negociado de 

Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, causan baja en el Ejér
cito, por haber sido condenados 
por Consejo de Guerra a la pena 
que a cada uno se le señala, los 
jefes de Infantería que a conti
nuación se relacionan:

Coronel D. Francisco Alvarez 
Andreano, condenado a la pena 
de tres años y un día de prisión 
correccional, con la accesoria de 
separación del servicio, en si
tuación de retirado,

Comandante D. Francisco Li
nares Aranzabé, condenado a ¡a 
pena de tres años y un dia de 
prisión correccional, con la acce
soria de separación de! servicio, 
en situación de retirado.

Comandante D. Máximo Scl- 
chaga Zata, condenado a ia pena 
de trépanos y un dia de prisión 
correccional, con i a accesoria de 
separación del .servicio, en si
tuación de activo.

Burgos 3 de junio de 1937.-- 
El Genera! jefe, G -onán Gil 
Yuste,

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, causan baja eu el Ejér
cito, por'haber sido condenados 
por Consejo de Guerra a la pena 
que a cada uno se ie señala, los 
Jefes pertenecientes al Anua de 
infantería que a continuación se 
relacionan:

Coronel D. Aurelio Díaz de 
Freijó Durán, condenado a la 
pena de doce anos de prisión 
militar mayor, con ¡a accesoria 
de separación del servicio. 

Coronel D, Emilio Ramos Una-

muno, condenado a !a pena de 
diez años de prisión militar ma
yor. con la accesoria de separa
ción cid servicio.

Burgos 3 de junio de 1937. 
= E i  General jete, Germán Gil 
Ynsffí.

D e s t i n o s

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se. destina al Cuadre 
Eventual de! 6.° Cuerpo de Ejér
cito, al Alférez de infantería flor 
Antonio Sierra Méndez.

Burgos 3 de junio de 1937 
«=ES General jefe, Germán Gi 
Yuste,

Por conveniencia del servido, 
pasan destinados a in 7.H Ban
dera de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las JONS de 
Burgos, ¡os Alférecés provisio
nales que figuran en la’ relación 
siguiente:
D. Felipe Tárrega Pérez, 

Francisco Dueñas Gavilán. 
Enrique Sánchez Delgado. 
Salvador Matarranz Sanz, 
Carlos G arda Monzón. 
Burgos 3 de junio de 1937. 

—Ei General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se in
dican los Alféreces provisiona
les de las Armas que se expre
san y que figuran en ia siguien
te relación:

Caballería
D. Juan Muguiro y Gil, de 

Biedma, Regimiento Cabelle'ia 
Numancia.

D. Eduardo Loma Autrán, Re
gimiento Villarrobledo 1.

D. -Antonio Sagardía Laurra- 
ga, Regimiento Caballería Es
paña 5.

Artillería
D, Luis Tupio Nogu.es, Regi

miento Artillería Pesada núm. 3.
L). Juan Antonio Zuavo (jar- 

nica, Regimiento Artillería Lige
ra número 1 í . .

D. José Ramón Herrero Fon- 
íauo, ídem id.

D. Ramón Cabapa Gallndez, 
Idem id,

D, Antonio Pérez-Mosso Pé
rez, Regimiento de Artillería Pe
sada número 3.

D. Antonio Fernández Sáiz, 
Regimiento de Artillería Ligera 
número 11.

D. José María Riasa Balleste
ros, ídem id.

D, Santiago Medina Caste
llanos, ídem Id.

D. José Purón Purón, Regi
miento Artillería Montaña nú
mero 2.

D. Tomás Irujo González Ta
blas, Regimiento de Artillería 
Ligera número 11.

D. José María Salazar García, 
Regimiento de Artillería Monta
ña número 2.

D. Julián González Prida, Re
gimiento de Artillería Ligera nú
mero 1!.

D. Antonio Guzmán . Bergel, 
Idem id.

D. Fernando Martínez Bretón, 
dem id.

Ingenieros.
D. José Usabiaga Elola, 6.° 

Batallón Zapadores Minadores,
D. Joaquín Irujo González 

Tablas, Grupo Mixto Zapadores 
Pamplona.

D. José María Navarrete Mar
tínez, 6.° Batallón Zapadores 
Minadores.

D. Valentín Junco Calderón, 
Batallón Zapadores Falencia.

D. Carlos Cremades Avaro, 
6.° Batallón Zapadores Mina
dores.

Burgos 3 de junio de 1937. 
” E¡ Genera! Jefe, Germán Gi! 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a- ’n Comandancia 
Principa! de Artillería de la ^Di
visión número 72, n! Alférez 
provisional de Artillería D. Mar
tin Marcide Odriozola, de la Mi
licia Nacional.

Burgos 3 de junio de 1937, 
'--íil-General jefe, Germán* Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! jefe de! 8.° Cuerpo 
de Ejército, se rectifica la Orden 
de 25 de abril último, (B. O. nú- 
mena 191.) m  el sentido de que 
el Alférez provisional de Inge-
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níoros, D. Florentino Méndez 
Rodríguez, continúa en el Cen
tro de Movilización número 15.

Burgos 3 de junio de 1937. 
= E ¡  General jefe . Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E, e l G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se destina a la Legión, 
corno agregado, al Teniente de 
Carabineros D. Antonio Martí
nez Vacas.

Burgos 3 de junio ele 1937. 
•'-ó',! GcnmG jola, menudo Cid 
Yuste,

Por disposición de S. E. el Ge
neralísimo de Sos Ejércitos Nacio
nales, pasan a los destinos que a 
continuación se indican ios Alfé
reces provisionales procedentes 
de la Academia de Riffien y que 
figuran- en la siguiente relación:

PROCEDENTES DE MILICIAS

A las órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe Superior de las fuerzas Militares

de Marruecos

a).—Tropas Nacionales.
D. Juan Ramón Mateo López 

de Vicuña, Legión.
D. Juan Castaño! Pasión, idem,
D. Ramón Casaña Baixauli., 

idem.
D. Aurelio Vázquez Gómez, 

idem.
D. javieí Corra! Fuig, idem.
D. Ildefonso Ahumada Cid, 

idem.
D. jesús  López-Canti Félez, 

Regulares número 3.
O. jesús Mosquera Caramelo, 

idem.
.D. José Ruiz Buíüi, idem.
D. Eduardo Delgado Morente, 

idem.
D. Ramiro Maeso Alvarez, 

idem.
D. Ricardo Mancebo Vázquez, 

ídem.
D. Rafael García Ponce de 

León, Regulares número i .
D, Joaquín Almanea Cobos, 

idem.
D. Mohamed Ren Hamud, Re

gulares número 4.
D. Antonio Bravo Pezzi, Re

gulares número 5.
D. Luis Carbonell de Andrés, 

Regulares número 3,

D. Eduardo LHnaa Gonzáiez 
de ¡a Higuera, Batallón Serrallo 
número 8.

D. Rolar Moraie* Lcpez, Ba
tallón número 8.

D. F a d o  Bermudo ferrera, 
Batsáón número 6.

D. Diego González Cabello, 
idem.

D. Félix Ruiz Santiago, idem.
D. Francisco Mantón Cisneros, 

idem.
D.Juan Manjón Cisneros, idem.
D. Lucio Bermejo Llioas, idem.

b}.“~ I  • o "  BúRiorom.
D . R\-’r,ó:- S M ja P e c h e ,

M ohadas.
I.:;José So!G Deche, idem.
,0. Miguel Espaiiargues San- 

tonja. idem.
D. Enrique Bernarnini ja ra m í-  

lío, idem.
D. Manuel Granados Vélez, 

idem.
D. Luis T o ,r * ídem.
D. Manon' » González 

Alegre, idem.
D. Garios Mencücuü Otaolau- 

rruchi, idem.
D. ’ Abseiarn Bea Mohamed 

Hamar, idem,
D. Herminio Ros Martínez, 

Mehaznias.
D. Francisco Muñoz López, 

idem.
D. Antonio Aróstegui junco, Al 

Servicio del Protectorado.

A ¿as órdenes del Excmo. Sr. Coman
danta General de Canarias.

D. Joaquín Gómez Bosch.
D. Francisco Julián Manuel.
D. Emilio Marín Buendia.
D. José Martín García.
D. José Antonio Pérez Pérez.
D, Manuel Fernández Ibáñez.
D. Luis Gil Ramírez.
D. Antonio Gentil González.
D. Alfonso Chozas Rico,
D. Guillermo López González.
D. José Victorino Izquierdo.
D. Francisco W ood Caballero.

A Milicias de Falange Española Ttvr 
d i c l o r o a dr fasJO/\di,

D, Carlos lo p z V rG  G arda .
D. Manuel Rou. a m : Canales.
D. Federico Mu¡ r- Gallego.
D. Emilio Abad Ponjoán.
D. Luis Port Viso-
í), Isidoro Herrero Velasco.
D. Pedro Olmos Rodrigo. 
i). fraudas© Morís ferrando.

D. Arúoiún C anes  tro Galludo. 
D. Pedro Man o ja Sánchez,
D- Luis Delgado Lara.
D. Francisco Alvarez Prat.
D, José Maris Schíaríico Mu-

jACZ. ,
D. Joaquín Aranda Cuadros.
D. Federico Romero Marín.
D. Francisco M oníeagudo Ro

dríguez.
D. José del Campo G arc ía-  

Blanco.
D. Antonio Jiménez Núñez.
D. José Sevilla Mfrailes.
D. Migue! Salvador Pérez Her

nández,
D. Luir. Du:á P r  .Vez,
D. Damián O n e g a  Torres.
D, Antonio ' ''e>úe Carretero. 
D. Carlos Bacilo Salazar.
D. Francisco Fernández García 

Pola.
D. José  Molinajes Bandera.
D. José López Mora.
D. Vicente Sancho Rodríguez. 
D. José Díaz Otero Fernández, 
D, Luis de la Rubia Benzo.
D. Francisco Algorra Jiménez. 
D. Lorenzo C arm ona Pérez.
D. Octavio Qodoy Martínez.

PROCEDENTES DEL EJERCITO Y DE LA 

MARINA

D. José Amigueti Pizarro, Re
gulares núm. 2.

D. Francisco Márquez D om ín
guez, Batallón núm. 3.

D. Antonio López Méndez,. 
Legión,

D. Eduardo Figueróla Barrón, 
Regulares núm. 3,

D. Eustaquio Sudupe Larra na
ga, Batallón 'núm . 7.

D, Manuel Pérez Pérez, Legión. 
D. Saivador Carrasco G arda , 

idem.
D. Gregorio Sorrosal Blasco, 

ídem.
D. José María Castilla Llanes, 

Regulares núm. 2.
D. Rafael Fernández Trujiilo, 

Regulares núm. 1.
D. Luis Pina Alio, Legión.
D. Caries Jiménez Martínez, 

Idem.
D. Francisco Martín Moyano,

Regulares núm. 3.
D. José Díaz Pérez, Batallón 

núm. 2.
D. Angel Reig González Barrí- 

naga, Regulares núm 3.
D, José Alvarez Terrero, Le

gión,
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D. Angel Fernánd^ Rojas, 
ídem.

D. Cristino • González Donaire, 
Regulares núm, 4.

D. Antonio Oviedo Berna!, Re- 
guiares núm, i ,

D. Teodoro Díaz üonález, Le
gión.

D. Jerónimo Crespo Ruiz, . ba- 
tallón núm. 'L

D. José Peidro Silvestre, Re
gulares nurú. A

L\ 4 ornas Santiago Alvarez,

ji  goMis Castilla Polo,
umm ítüuo 5.

Lo Kaíad Garcerán Martínez» 
id en?, núm- 4.

D. Nicolás López Riaño, Le- 
gica.

D. Gregorio Riera Ferrer, B a 
tallón núm. 7.

D. José Maria Mirueña Mara
ña, Legión.

D. Manuel Sanz Martínez, 
idem.

D. José Antonio del Moral, 
ídem.

D. Pedro Moreno Jiménez, B a
tallón núm. 8.

D. Luis Lladró Lara, ídem.
' D. Vicente Andrés Jiménez,

Legión
D. Diego Palacios Salmorai, 

ideirio
D. José García Infante; Bata

llón núm. 2.
D. Fernando Bermu’do Gue

rrero, idem núm, 7.
D. José Quian Pereira, idem.
D, Antonio Fernández Ceba- 

líos. idem núm. 6.
u, Benito Gómez Moreno, 

idern núm. 2.
D. J 1 >:-;é Pérez do lo Tone, 

ídem núm. 1,
D. Alejandro Serrano Ares, 

ídem.
D. Laureano Morales Aguilar, 

Legión,
D. losé Márquez Márquez, 

Idem. "
 ̂ O, Gregorio Querol Postigo, 

Regulares núm, 5.
D. Pedro Suazo Sobrino, Ba

tallón núm. 7.
D. José Lanías M ontes, idem 

núm. S, 
D. Elíseo Rodríguez González, 

idem núm. 2. 
D. Andrés Jiménez Salamanca, 

Regulares núm. 5. 
D. Julián G arcía F ran co , 8 a -  

telión núm. L

I). Antonio Méndez Carrasco, 
Ídem núm. tí.

D. Joaquín Bárbara Garavilla,
Legión.

D. Antonio Guerrero Palomo, 
Regulares núm. 5.

D. Manuel Rodríguez Otero, 
idem núm. 2.

D. Desiderio Serradilla Calvo, 
Batallón núm. 2. ..

D. José Contreras Castejón, 
Legión.

D. Salvador Clares Puñales,
Regulares núm. 4,

ÍJ. í úKfiiCío Garrido Mateo, 
Batallón núm. 2,

i). Cristóbal Garda Gutiérrez, 
Legión.

D. Manuel Mora Romero, B a 
tallón núm. 8.

D. José Díaz Muñiz, idem nú
mero 2.

D. Isidoro Cuerda Ruiz, ídem 
núm. 3.

D. Alfredo Pradas Pórtela, Re
gulares núm. 1.

D. jesús Sangüesa Vicente, 
idem núm. 3.

D . Manuel Genovés Fernán
dez, Legión.

D. Jesús García Linares, Regu
lares núm, 1.

D. Alfonso Buenesiado León, 
idem.

D. Luis Carrillo Flores, Bata
llón núm. 1.

D. Alfredo Carvajal Pavón, 
idem núm. 3.

D. Víctor Manuel Fernández 
de Castro, 'Regulares núm. 3.

D. Pedro López García, Le
gión.

D. José Giraldés Freire, Regu
lares núm. 5.

i). Eladio Mozay Miranda, 
Batallón núm. 1.

D. Francisco Alvarez Ríos, 
idem núm. 3.

D. Arcadio Vüela Rosendo, 
Regulares núm. 1.

D. Abundio Morales Árminio. 
Legión. •

L). j&zequiel Murales Casafus, 
Regulares núm, 2.'

D. MigtH Domínguez Lozano, 
Batallón núm. 1.

D. Luis de Merlo C alero , Re
gulares núm. 4.

D. Lucinio Perreras tíei Regue
ro, Batallón núm. I.

A Tropos Jalifianas
D. Rafael Contreras Cortes, 

MeiiaHa,

D . Alvaro Melus Rodríguez, 
Mehaznias.

D. Femando Guerra Bcmiü- 
dez, Meiial-la.

D. José Vifu*ales Soler, idem. 
Juan Antonio Vivárseos Minera, 

ídem.
D. Rafael Molina Igual, idem. 
D. José Tabernero Estevez, 

Mehaznias.
D. Cayetano Bargueño Vila, 

MehaHa.
D . Tomás Ayala Toscar.o, 

id mu,
D. ¡osé Fiado Torre?., ídem. 
ü .  M a n u e l  i i ó i i i e z  1 (i|it ' ,a x ! .  
D, juatj jóse Silva i'érez, id, 
i). Jo sé  Martin humero, id.
D. Fulgencio Sánchez Lina

res, idem.
D. Armando Lucas Linaceros, 

idem.
D. Guillermo Ventura Banales, 

Mehaznía.
D. Aureüano Murciego Gil, 

Mehal-ia.
D. José González Gamuñez, 

idem.
D. Isaías Valentín Prieto, id.

A las órdenes del Excmo. Sr. Co
mandante General de Canarias
D, Alfonso Aguado O-íega.
D, Renato Alvarez García.
D. Manuel Fernández García. 
D. Maximiliano Fonteia del 

Rio.
[). francisco Gómez Rey. 
ü. .Manuel González Fernán

dez
D. José Antonio Herrera Ber

na!.
D. Daniel León Pajares.
D. Francisco López riel Burgo, 
¡). Francisco Martínez García. 
D.JuIhrS’eix Vicente, 
i). Francisco Rodríguez Da- 

costa.
D. Adrián Sancho Borja.
D. Antonio Suárez Moiezún,
D. Enrique Velasco Sabas.
1). Enrique Poneeda Lorreiro. 
D, Eduardo Tirados Biapco 

Herrero.
D. Guillermo Turlei Santiago. 
D‘. Teodoro Sierra Enríquez.
D. Elias Sabugo Alvarez.
D. Roque Reig González-La- 

rrioaga.
D. Santiago de ia Rica Íínuaja. 
D. Luis Reina Sánchez Paro.
D. Manuel Rodríguez Viane*

gre.
■ í) , Federico Prm vero P lsm eto .
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D. Salvador Nacher Fernán* 
dez.

D. jóse María Maya Perera.
D. Manuel Fernández Diego.
D. Félix Castapader Marques.
D. Enterenciano Coiorao C a

sado.
D. Manuel Barrera Cobos.
D. Juan Bueia Dentro.
D. Celestino Dianco Sores.
D. José Baitar Sonto.
D. Alberto Berges Dies.
D. Mauro Arroyo Miüán. .
D, Miguel Ambrós Martin.
D. Manuel Aguila: Martínez de 

la Vega.
Burgos 2 de junio de 1937. 

=E1 General jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Empleos honoríficos.
A propuesta del Excmo. Se

ñor General jefe dei 5.° Cuerpo 
de Ejército, se nombra Teniente 
honorario del Arma tío ingenie
ros, al Ingeniero de Montes don 
Miguel Ximénez de. Embull y 
Osenalde.

Burgos 2 de junio de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yusíe.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General jefe del S.° Cuerpo 
de Ejército, se nombra Alférez 
honorario del Arma üe Ingenie
ros al ingeniero industrial don 
Luís Suarez Alvarez.

Burgos 3 de junio de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Habilitaciones
A propuesta del Exorno. Se

ñor General {efe del 8.a Cuerpo 
de Ejército y a los fines del ar
ticuló 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (3, O. núme
ro 39), se habilita para ejercer e l . 
empico de Capitán al Teniente 
de Infantería. D. Pascual López 
García, del Regimiento de Infan
tería Mérida- número o5.

Burgos 3 de junio de 1937. 
—El General jefe, Germán- Gil 
Yusíe.

oficialidad de Com plem ento 
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para eí 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende ai empleo

ínmeaiaío, con la antigüedad 
da 2b de mayo de 1S37, al Alfé
rez de Compleme-no del Arma 
de infantería,' D. Juan Bautista 
Soto Chápuli, del Regimiento de 
Infantería. San Marcial núme
ro 22.

Burgos 3 de junio de 1937. 
—El'General jete, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina e! Reglamento para 
ei Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se concede el em
pleo de Alférez de Complemen
to de Infantería a los Brigadas 
de dicha escala y Arma, perte-. 
necieníes a! Regimiento de In
fantería de Tenerife número 38, 
que se expresan en la siguiente 
relación, disfrutando en su nue
vo empleo la antigüedad de 1.° 
de mayo último.
D. Alvaro Figueroa Delgado.

Vicente Fox Pérez.
Esteban Maridillo Espinosa.
Eugenio Hurtado Izquierdo.
Francisco Quesada Sánchez.
José Luis Quintana Domín

guez.
Anselmo Gómez Díaz.
Burgos 3 de junio de 1937,— 

El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el vigente Reglamen
to para el Reclutamiento y Re
emplazo de! Ejército, se ascien
de al empleo inmediato, con la 
antigüedad de 20 de! pasado 
mes, al Teniente de Comple
mento de Artillería D. Mariano 
Pérez y Martínez de Victoria, 
del Regimiento de Artillería Li
gera número 4.

Burgos 3 de junio de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina eí Reglamento para ei 
Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército, se asciende ai empleo 
de Alférez de Complemento de 
Artillería, con antigüedad de 12 
dei pasado mes, a los Brigadas 
de esta escala y Arma de! Regi
miento de Ai’íiiiería núitiero 3,

que figuran en la siguiente re
lación:
D. Luis Cárdenas Conde. 

Cristóbal Jeraqtienuuia Valle. 
José María Rui! Benito.
Miguel Angel Sarmiento León.. 
Mariano Sánchez Salvador. 
Francisco Peña Campos.
José _Manuei Sainz Rozas de 

la Peña.
Burgos 3 de junio de 1937. 

—El Qer.':;:ni Jefe, ‘Germán Gil 
Yusíe.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para ei 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende ai empleo 
de Alférez de Complemento de 
Artillería con antigüedad de 24 
del pasado mes, al Brigada de 
esta escala y Arma D. Matías 
Barrios Cuadrillero, dei Parque 
del Ejército del Norte.

Burgos 3 de jimio de 1937. 
==2=E! Genera! jefe. Germán Gil 
Yuste.

Destinos.
Por conveniencia de! servicio, 

pasa destinado el Alférez de 
Complemento de Ingenieros don 
Jorge Soriano Sánchez, al Ser
vicio de Automovilismo del Ejér
cito.

Burgos 3 de junio de 1937. 
=E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Pensiones
La relación de pensiones con

cedidas por Orden de 20 de abril 
último (B. O. dei E. núm. 189), 
se entenderá rectificada por lo 
que se refiere a D.B Ana dei 
Pino García, en ei sentido de 
que la Delegación de Hacienda 
por la que se consigna e! abono 
de la pensión, es la de Cádiz, 
en lugar de la de Sevila, que en 
aquella figura.

Burgos de 3 junio de 1937. 
= E i Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Premios de efectividad.

Se aprueban las propuestas 
cursadas a esta Secretaria de 
Guerra y se conceden los pre
mios de efectividad correspon
dentes a quinquenios y anuali
dades que a cada uno le corres
ponde, por .hallarse comprendi-

1758



Boletín Oficial del Esta do.— Burgos 8 de junio de 1937.-N úmero 228

dos en la Orden circular de 24 de 
junio de 1928 (C. L. núm. 259), 
debiendo percibirlo:; a par tú de 
la fecha que se lea achala, a loa 
Jefes, Oficiales y asimilados que 
figuran en la siguiente ¡elación;

Estado Mayor

1.500 pesetas ai Comandante 
D. Francisco Hidalgo Sánchez,.,

. del Ejército de i Sur, a partir de 
1.° de diciembre de 1936, por 
llevar 15 míe, eje empico,

1,400 ¡mema., ai Capitán don 
i-,:.¡id González Urrutia, del Ls- 
íi.rh.í) Mayor dc*¡ Gobierno Militar 
de Avila, a partir de 1A del ac
tual, por llevar 14 años de em
pico.

Infantería.

500 pesetas al Coronel don 
Salvador Mágica Mu higas, de la 
División de León, a partir de i A 
de julio próximo, por llevar cinco 
años de empleo.

1.100 pesetas al Comandante 
D. José Banaclolg Sánchez, de la 
Circunscripción Occidental de 
Marruecos, a partir de 1.° de 
agosto de 1936, por llevar 11 años 
de empleo,

1.000 pesetas al idem D. Car
los Arroyo Gibe!, del Centro de 
Movilización y Reserva de Vito
ria núm. 12, a partir de 1.° de 
julio próximo, por ¡ievar 10 años 
de empico,

l.Qüü pesetas al idem D, Al
fonso Soíeio Llórente, del Regi
miento América núm. 23, a partir 
de ! .°  de junio próximo, por lle
var 10 años de empleo..

1.100 pesetas ai Capitán (hoy 
Comandante) D. Antonio Fernán
dez Prieto, de! Regimiento Tole
do núm. 28, a partir de 1." dé 
Octubre de .1.08(1 por llevar 11 
años de empico.

500 poseías al Teniente (boy 
Capitán) D. Ramón Díaz Barro, 
dei Regimiento Mecida núm. 35, 
a partir de l.° de agosto de 1936, 
por llevar cinco años cié Oficial.

1.200 pesetas ai Teniente don 
.Inocencio Aiberca Rubio, aci Ba
tallón Cazadores Las Navas ad
inero 2, a partir de 1.® de enero 
último, por llevar siete años tic 
servidos efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.200 pesetas ai idem D. Vi
cente Arlandis Marzal, de la Cir
cunscripción Occidental de Ma

rruecos, a partir de 1." de junio 
próximo, por llevar 12 uñu-s de 
( J Í R ' n ó .

1.20Ü pesetas ai idem :• júíio 
Isidro González, dei Regimiento 
Tenerife núm. 88, a partir de i . ” 
de octubre de 1 9 * 10 ,  p o r  llevar 
siete ano:; de servicios efectivos 
después de ios 25 con abonos,

1.100 pesetas ai Idem i). An
tonio Gallego Vázquez, dei B a 
tallón Cazadores Las Navas nú- 
vas núm. 2, a partir de 1 dei 
actúa!, por llevar■ seis aíu<s de 
Servicios efectivosdespués cíe Ion 
25 con abonos.

3,108 líeselas al ídem I). An
drés Piña Vázquez, dei Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta núm. 8, a partir do i."  de 
junio próximo, por llevar seis 
años de servicios efedivos des
pués de Sos 25 con abonos.

1.1.00 pesetas al idem D. Ma
nuel Carmona Navarro, del Re
gimiento Tenerife núm. 38, a par
tir de 1.° de octubre de. 1.988, 
por llevar seis años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

500 pesetas al Idem D. Rafael 
Robles Requenn, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta núm. 8, a partir de 1." de 
febrero último, por llevar cinco 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

500 pesetas ai ídem D. Emilio 
García de la Mata y Roldán, del 
Batallón Cazadores .Las Navas 
núm. 2, a partir de 1.° octubre 
de 1986, por llevar 25 aííos de* 
s*.u < ¡o i con abonos.

foo  pesetas al idem D. Satur
nino Cencha Galán, de! Regi
miento (Aragón núm. 17, a partir 
de 1.® de junio próximo, por lle
var 25 años de servidos con 
abonos,

500 pesetas al ídem D. Barto
lomé González Babón, dei Cen
tro de Movilización y Reserva do 
Granada núm. 4, a partir de 1.° 
de marzo último, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 pesetas ai idem D . Ricar
do Bordomás Calviño, del Re
gimiento Zamora núm. 20, a par
tir de 1.® de octubre de 1988, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

500 pesetas ai idem D, José 
Arnbrós iglesias, dei mismo, a 
partir de L° de octubre de 1936,

por llevar 25 años dé servidos 
í V'ü abonos.

í>09 prsvms al idem i). Ramón 
(Jar.'.ón Tom-s, del Regimieiilo 
Lepante núm. 5, paclir de 1.® 
del actual, por l*e\ ar 25 años de 
servidos con abonos.

590 ¡he.eí.i:- ;¡; CU U; D. Fian- 
císcó Requería Córdoba, del Re
gimiento Tenerife núm. 88, a par
tir de 1.® de oclubre de 1986, por 
llevar 25 años de servicios con 
abono?.

Caballería

1.000 pesetas ai Comandante 
D. Manuel Marzo Peiüeer, del 
RcgimHuicnlo Caradores de los 
Castillejos núm, 9, a partir do 1.° 
de junio próximo, poi llevar 10 
años de empleo.

1 .000 pesetas a! id. D. Carlos 
Jaquetot Ramón, del Regimiento 
Cazadores de Viilarrobíedo nú
mero 1, a partir do i .°  do junio 
próximo, por llevar 10 años de 
empico.

500 pesetas ai Capitán D. Pe
dro Ardila Arroyo, del Depósito 
de Cría y Doma de jerez, a par
tir de 1.® de junio próximo, po 
llevar 18 años de Oficial.

1.400 pesetas ai Teniente don 
Emerenciaño Aguado Domingo, 
de! Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas núm. 8, 
a partir de 1.° de abril último, 
por llevar S años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

500 pesetas a! Idem D. Floren
tino Hernández Salueña, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta núm. 3, a par
tir de 1.° de junio próximo, por 
llevar 26 años de servicios con 
abonos.

609 pesetas a! idem D. Ignacio 
Torrecilla*! López, dei Centro de 
Movilización y Reserva de Gra
nada núm, 4, a partir de í . u del 
actual, por líevar 25 años de ser 
vicios coa abonos.

Artillería
506 pesetas ai Comandante 

D. Luis Cerdó Pujol, del Regi
miento Mallorca, a partir de 1.® 
del actual, por llevar cinco años 
de empleo.

500 pesetas al idc-m D. julio 
Feliú Fons, del mismo, a partir 
de 1.® dei actual, por Uevar cin
co años de empleo.
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500 pesetas al Idem D. José 
Vilanoba Salcedo, dei mismo, a 
partir de 1.° del actual, por lle
var cinco años de empleo.

600  pesetas al Idem D. Jo sé  
Moreno Norte, del Regimiento 
de Costa núm. 2, a partir de 1.° 
de julio próximo, por llevar cin 
co años de empleo.

500 pesetas al Capitán don 
Juan María Muro Marcos, del 
Regimiento de Costa núm. 1, a 
partir de 1.° del actual, por lle
var cinco años de empleo.

500 pesetas al Idem D. Enri
que Gato Herrero, del Ejército 
del Norte, División de Soria, a 
partir de I.° de junio próximo, 
por llevar cinco años de empico.

500 pesetas al Idem D. Carlos 
Lobo Navascués, del Qrupo 
Mixto núm. 8, a partir de l .u del 
actual, por llevar cinco años de 
empleo.

500 pesetas al Idem D. Manuel 
Pardo Ochoa, del mismo, a par
tir de 1.° del actual, por llevar 
cinco años de empleo,

1.200 pesetas al Teniente don 
Alejandro Encinas Morales, de la 
Circunscripción Occidental de 
Marruecos, a partir de 1.° de ju 
nio próximo, por l le v a r te  anoá 
de Oficial.

600  pesetas al Idem D. E rnes
to Lagos Rojas, del Regimiento 
Pesado núm. 4 , -a partir de 1.° de 
octubre de 1936, por llevar 25 
años deservicios con abonos.

500 pesetas al idem D Elias 
Calleja Pineda, del mismo, a par
tir de 1.° de octubre de 1986, 
por llevar 25 afios^ de servicios 
con abonos.

600 peseta» al Idem D. Federi
co Orifio González, del mismo, a 
partir de l.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

Ingenieros

6 0 0  pesetas  al T e n ie n te  C o r o 
nel, D. J o s é  Luirán S a lg ad o , de la 
C o m an d an cia  de O b ra s  y Fortifi
c a c io n e s  del VIH C u e rp o  de 
E jé r c i to ,  a  partir de 1 .°  de junio 
p róx im o, por llevar c in c o  a ñ o s  
de em pleo .

500 pesetas al Comandante 
D . Antonio Sarmiento León Tro- 
yano, de la Comandancia de 
Marruecos, a partir de 1.° del 
actual, por llevar cinco años de 
empleo.

500 pesetas al Teniente D. Ma
nuel Romero López, del Centro 
de Movilización y Reserva de 
Salamanca número 14, «al ser
vicio de otros Ministerios» a par
tir de l . * d e  julio de 1936, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 pesetas al idem D. Anto
nio Marti Roselló, del Grupo 
Mixto número 1, a partir de 1.° 
de noviembre de 1936, por lle
var 25 años de servicios con 
abonos.

600 pesetas al idem D. Juan 
Fruxá Galmés, del mismo, a par
tir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

Guardia Civil.
600 pesetas al Comandante, 

D. Antonio Lafuente González, 
del 16.° Tercio, a partir de 1. 
de junio próximo, por llevar cin
co años de empleo.

1.100 pesetas al Capitán, don 
jóse García Silva, del 24 Tercio, 
a partir de 1." de junio próximo 
por llevar 11 años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Gu
mersindo Valera Paz, del 17 Ter
cio, a partir de 1.° de enero últi
mo, por llevar 10 años de em
pleo.

1.800 pesetas al Teniente don 
Pedro Jiménez Moreno, del 24 
Tercio, a partir de 1 0 de mayo 
de 1936, por llevar 38 años de 
servicios efectivos.

1.900 pesetas al mismo, a par
tir de 1.° del actual, por llevar 39 
años de servicios efectivos.

1.400 pesetas al idem D. Ma
nuel Soler Torrejón, del 16 T e r
cio, a partir de 1.° de febrero úl
timo, por llevar 34 años de ser
vicios efectivos.

1.500 pesetas al mismo, a par
tir de 1.° de abril último, por lle
var 85 años de servicios efectivos.

1.400 pesetas al idem D. Artu
ro Colón Moufort, del 7 .°  T e r 
cio, a partir de í . w de febrero úl
timo, por llevar 3 4  años de ser
vicios efectivos.

1.800 pesetas al idem D. Fede
rico Gómez Hidalgo, del 17 T e r 
cio, a partir de 1." de junio pró
ximo, por llevar 33 años de ser
vicios efectivos.

1.300 pesetas al Idem D. Ani
ceto Gonzalvo Sainz, del 13 T e r
cio, a partir de 1.° de febrero úl

timo, por llevar 83  años de ser
vicios efectivos.

1.200 pesetas al idem D. Angel 
Acuña ¿am acho , del 17 Tercio , 
a partir de 1.° de julio próximo, 
por llevar 12 años de Oficial.

1.200 pesetas al idem D. Da
vid Castelló Bruno, del mismo, a 
partir de l . Q de junio próximo, 
por llevar 12 años de Oficial.

1.200 pesetas al Idem D. Ma
nuel Martín García, del mismo, 
a partir de 1.° de junio próximo, 
por llevar 12 años de Oficial.

1.200 pesetas al idem D. Ma
nuel Lora Romero, del mismo, a 
partir de 1.° de junio próximo, 
por llevar 12 años de Oficial.

1 .200 pesetas al Idem D. Ra
món Jiménez Martínez, del mis
mo, a partir de l . u de junio pró
ximo, por llevar 12 años de Ofi
cial.

1 .200 pesetas al idem D. Fran
cisco Roldán Ecija, del 18 T e r 
cio, a partir de 1.° de junio pró
ximo, por llevar 12 años de Ofi
cial.

1 .200 pesetas al Idem D. Cle
mente Fernández Dieguez, del 
mismo, a partir de 1.° de junio 
próximo, por llevar 12 años de 
Oficial.

1.200 pesetas al Idem D. Ma
nuel Clniano Fuente, del 18 T e r
cio, a partir de 1.° del actual, por 
llevar 33 años de servicios efec
tivos.

1.100 pesetas al idem D. For
tunato Valdenebro Pérez, del 20 
Tercio, a partir de 1.° de marzo 
último, por llevar 31 años de ser
vicios efectivos.

1.100 pesetas al Idem D. José 
Oii Tomico, del 7 " Tercio, a 
partir' de 1 de febrero último, 
por llevar 81 años de servidos 
efectivos.

1 100 pesetas al idem D. M a
nuel Martínez Martínez, del 18 
Tercio, a partir de 1." de junio 
próximo, por llevar 81 añ o s  de 
serv ic ios  e fectivos.

1.000 pesetas al Idem D, Jo sé  
Caraballo Reina, del 17 Tercio, a 
partir de 1.° de junio próximo, 
por llevar 30 años de servicios 
efectivos,

1.000 pesetas al idem D. Enri
que Vida Heredia, del 7.° Tercio, 
a partir de 1.® de febrero último, 
por llevar 80 años de servicios 
efectivos.

500 pesetas al idem D. Celestl-
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no del Barrio Fernández, del mis
mo, a partir de 1.° de febrero úl
timo, por llevar 25 años de ser
vicios efectivos.

500 pesetas al Ídem D. José  J i 
ménez Peregrina, del mismo, a 
partir de 1.® de febrero último, 
por llevar 25 años de servicios 
efectivos.

600 pesetas al idein D. José Ro
dríguez Romero, dei 16 Tercio, a 
partir de 1.° de febrero último, 
por llevar tnos de 25 años de ser
vicios efectivos.

500 pesetas al ídem D. Anto
nio Marín Carrillo, del mismo, a 
partir de 1." de febrero último, 
por llevar más de 25 años de ser
vicios efectivos.

500 pesetas al Idem D. Fran
cisco üavlra  Parra, del mismo, a 
partir de 1.° de febrero último, 
por llevar más de 25 años de ser
vicios efectivos.

500 pesetas al idem D. Pedro 
del Campo Navas, del mismo, a 
partir de 1.° de febrero último, 
por llevar más de 25 años de ser
vicios efectivos.

Carabineros
500 pesetas al Comandante 

D. Angel Bello López, de la pro
vincia de Granada, a partir de 1.® 
de marzo último, por llevar cinco 
años de empleo.

1.600 pesetas al Teniente don 
Victor San Juan Andreu, de la 11 
Comandancia, a partir de 1." de 
abril último, por llevar 11 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.500 pesetas al idem D. Jo sé  
Colino Gutiérrez, de la 18 C o 
mandancia, a partir de 1 °  de fe
brero último, por llevar 35 años 
de servidos efectivos.

1.400 pesetas al idem D. S e 
bastián Cecilia Jiménez, de la 
misma, a partir de 1.° de septiem
bre de 1936, por llevar 14 años 
de Oficial,

1 .5 0 0  p esetas  al Idem D. Luis  
Rulz Hbrn, de la misma, a partir  
de 1.® de septiembre de 1936, 
por llevar 13 años de Oficial.

1.200 pesetas al idem D. José 
Silguero Fernández, de la 16 C o
mandancia, a partir de 1.° del ac
tual, por llevar 32 años de servi
cios efectivos.

1 .200 pesetas al idem D. Anto
nio Diez Seisdedos, de la misma, 
a partir de 1.® del actual, por lle

var 82 años de servicios efec
tivos.

1 .200 pesetas al idem D. Mi
guel Moreno García, de la 13 C o 
mandancia, a partir de 1.® de ju
nio próximo, por llevar 12 años 
de Oficial.

1.200 pesetas al idem D. W ite -  
rico Solis Brlviesca, de la misma, 
a partir de 1.® de junio próximo, 
por llevar 12 años de Oficial.

1.100 pesetas al Idem D. Arca- 
dio Crespo Deza, de la 11 C o 
mandancia, a partir de 1.® de 
abril último, por llevar 31 años 
de servicios efectivos.

1.100 pesetas ai idem D. Igna
cio Santos Deana, de la misma, a 
partir de 1.® de abril último, por 
llevar 31 años de servicios efec
tivos.

1.100 pesetas al Idem D. Fer
nando Cano García, de la misma, 
a partir de 1,® de abril último, por 
llevar seis años de servicios efec
tivos, después de los 25 con abo
nos.

1.000 pesetas al idem D. T o 
más Ramírez Rodrigo, de la C o 
mandancia de Asturias, a partir 
de 1.® de agosto de 1936, por lle
var 10 años de Oficial.

500 pesetas al idem D. Félix 
Martín Prieto, de la provincia de 
Granada, a partir de 1.® de abril 
último, por llevar más de 25 años 
de servicios efectivos.

1 .300 . pesetas al Alférez don 
Miguel Mateos Tejedor, de la 18 
Comandancia, a partir de 1.® de 
diciembre de 1936, por llevar 33 
años de servicios efectivos.

1.009 pesetas al idem D. P e 
dro Guerrero Torres, de la 11 
Comandancia, a partir de 1.® de 
abril último, por llevar cinco años 
de servicios efectivos, después de 
los 25 con abonos.

Cuerpo d
1.100 pesetas al Capitán don' 

José  Extreme:a de la Torre Tras- 
sierra, con destino en el Batallón 
Cazadores de Las Navas núme
ro 2, a partir de 1.® de julio pió- 
ximo, por llevar 11 años de Ofi
cial. Intendencia

1.000 pesetas al Capitán don 
Juan Ruiz López, de la Jefatura 
de los Servicios de Intendencia 
de Algeciras, a partir de 1.® de 
agosto de 1936, por llevar 10 
años de empleo.

1 .000 pesetas al Teniente don 
Alfredo Martínez Portea, del 2.® 
Grupo Divisionario, a partir de 
1.® de octubre de 1936, por lle
var cinco años de servicios efec
tivos, después de los 25 co r  
abonos.

Sanidad
1.400 pesetas al Capitán M é

dico D. José Rodríguez Castillo, 
de la 2 .a Inspección General del 
Ejército, a partir de 1.® de junio 
próximo, por llevar 14 años de 
empleo.

1 .000 pesetas al Capitán don 
Fidel Liado Boixudera, del G ru 
po de Sanidad Militar de Balea
res, a partir de 1.® de marzo úl
timo, por llevar 10 años de em 
pleo.

Veterinaria
500 pesetas al Veterinario^.® 

D. Elias Hernández Muñoz, de 
la Jefatura los Servicios Veteri
narios del 5.® Cuerpo de E jérci
to. a partir de 1.® de junio próxi
mo, por llevar cinco años de em
pleo.

Oficinas
500 pesetas al Oficial 1.® don 

Jesús Arlas García, del Ejército 
del Norte, División de Soria, a 
partir de 1."  de junio próximo, 
por llevar cinco años de empleo.

1.000 pesetas al Oficial 2 .°  don 
Manuel Sánchez González, del 
Gobierno Militar de la plaza y 
provincia de Cádiz, a partir de 
1.® de junio próximo, por llevar 
80 años de servicios.

500 pesetas al idem ídem don 
José  Caballero García, de la 2 .a 
División Orgánica, a partir de 
1.® de marzo último, por llevar 
25 años de servicios con obonos.

Personal del materia
1.000 pesetas al Maestro de 

Taller de 1.® clase, D. Andrés 
S o p eaé n  G r a c i a ,  del P a rq u e  de 
Artillería de Muidla, a  partir de
1.® de febrero de 193(1, por lle
var 40 años de servicios.

1.300 pesetas al idem idem de
2,° clase, D. Esteban Moreno 
Fernández, del Parque de Arti
llería de la Circunscripción O cc i
dental (Ceuta), a partir de 1.® 
del actual, por llevar 13 años de 
Oficial.

1.200 pesetas al Idem D. Jo s é  
Sánchez dei Salto, dei Parque de
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Artillería de Melilla, a partir de 
1.° de marzo úiiisno, por llevar 
12 ai i os de Olida!.

í .20') pesGas a! Ídem idern ¿ion 
José  Arapúu Verdugo, de la E s 
cuela. Conrrai de Tiro de» e jérci
to, Sección Aí'düería de Costa, 
a partir de I d  de junio oróximo, 
per llevar 12 m a s  de Oí icio!,

1 .200 pesetas al Auxiliar -de 
Almacenes principal, D. Joan 
Monfiüa Cordón, del Párente da 
Artillería fie Meliflu, a pardr ue 
1.° de abril Minio, por llevar 32 
años de servicios.

Cuerpo Subalterno de ingenieros
1.300 pesetas af Ayudan!;; de 

Obras, 15. jesús do la .Cruz Na
vas, de *a Comandancia de Obras 
y Fortificación de la Base Nava! 
del Ferrol, a partir de l." de jimio 
próximo, por lievar 13 años de 
Oficial.

Cuerpo Auxiliar de Intendencia
1,500 pesetas al Auxiliar de 1.a 

clase D. Antonio 'Fernández R o
bles, de la Intendencia Militar de 
las Fuerzas y Servicios de Ma
rruecos, a partir de í . “ de octu
bre de 1936, por lievar 35 años 
de servicios.

1 .800 pesetas al Idem D. Ma
nuel Lafoní Terrón, de ia misma, 
a partir de 1.a de junio próximo, 
por llevar 38 años de servicios.

Burgos 31 de r.iáyo do 193T. 
««El General je f e ,  Germán Gil 
Yuste.

R etiros
Por cumplir en las fechas que 

se  expresan i i edad reglamenta
ria para el pase de la situación 
de r-eserva en que- se encuentran 
a la de retirado, ios Jefes  que 
a continuación ¿se Hduckm.u!, 
disfruta;áu en dicha situación, 
con carácter provisional, el ha
ber pasivo mensual que a cada 
uno se  le señala, a partir de las 
fechas que se  indican, por las 

.Delegaciones de Hacienda que 
se especifican y fijar su residen
cia en ios puatos que también 
se  mencionan:

Coronel de Cabañería D. M a
nuel Góm ez Martínez, 30  de; 
mes actual, 075  pesetas, más 
otras 100 pesetas como pensio
nista de la Placa de San Herme

negildo; ambas cantidades a pnr- 
íh de 2.° de julio siguiente, por 
iít 1 íeiog.icíón i'e ii;¡ci¡MKÍa de 
Zaragoza, en cuya capital fija 
su residencia.

Corone! de Ingenieros D. .Luís 
ligarte. Sáinz, 30 deí ¡nos actual, 
975 peseta•, mas otras i 00 pe
setas coma Pensionis ta  de Flaca 
de San Hermenegildo; a rabas 

• cantidades a partir de 1.° de ju
lio siguiente, por ia Delegación 
de H ackuüa de. Valladolid, c¡v 
H¡ya ni;  ü.íl fija :e¡ residencia.

Teniente. Corone! de Carabi
neros, id Aureliac:; Moreno IB- 
pitiosa, 29 ríe! mes actual, 325 
pesetas, más otras 50 como pea-- 
sionista de Cruz de San Herme
negildo; ambas e.niiidudm, a par
ió: de !."  de julio siguienle., por 
la Delegación de Hacienda de 
C áceres, en cuya capital fija su 
residencia.

Burgos 3 de junio de. 1937.—* 
Ei General j e f e ,  Germán Gil 
Yuste,

Señalamiento de  haber pasivo.

Por haber pasado a situación 
de retirado, según Orden de 
1.a de mayo anterior (B. O. nú
mero 194), ei Coronel de Infante
ría D. Esteban de! Barrio M i
randa, disfrutará en dicha situa
ción, con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual de 825 
pesetas, más otras íQü como 
pensionista de ia Placa de San  
Hermenegildo, cuyas cantidades 
percibirá a partir de í .°  de junio 
actual por ia Delegación de H a
cienda de Zaragoza, en cuya ca
pital fijará su residencia.

Burgos 3  de junio de 1937. 
■■■“='■ fil General J e fe ,  Germán Gil 
Yuste,

Separación del servicio

Visto el expediente instruido 
para depurar la conducta del 
Auxiliar de Oficinas de ia Ma 
rina M ercante, D. Víctor M a
nuel Bauie Distrito, destinado 
en ia Comandancia de Marina 
de Santa Cruz de Tenerife , de 
conformidad con d  D ecreto -ley  
de 5 do diciembre de I93G, 
(B , O . del E . núm. 51), s e  acuer
da su separación definitiva del 
servicio, causando baja en el

As*' t into: de; ó':n-..j.o resp. 
íivo.

Burgos tí de junio de 19,9’ . “  
i’-,l Goneraí Je fe ,  Germán Gil 
Yuste.

Anuncio s O ficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados ei día 5 do 
junio de 1937, do -acuerdo ’ con 

las disposiciones o f ic ia le s :

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

CIONES

F ra n c o s ............... 39*25
Libras ............... .. , 4 m
Dólares . . . . . . . . . . . 8*58
Lirns ■«* •» 45*15

Francos su iz o s . . . . . . , .  195*75
Reichsm ark................... 3*45
B e lg a s ................. .. ,. 144*70
Florines . . . . . . . . . . . 4*69

E scu d os ........................ .. , , 38*10

Peso moneda legal...
Coronas checas......... 30*00
Coronas suecas . . . . . 2*17

Coronas n o r u e g a s . . . 2*1 í

Coronas danesas

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA y  n i-F ffii iiv a m u n t h

Fr a nc os . . . . . . . . . . . .

Libras • . . . .......... . .  52*50

Dólares . . . . . . . . . . . . . 10*72

Francos suizos. . . .  244*70

B e l g a s . . .  —  . . . . . . 180*85

Fl or i nes . . . . . . . . . .  . 5*85

Es c udo s . . . . . . . . . . . .

Peso moneda lega! ... . .  3*18
C oronas su ecas. 2*00

C oronas noruegas.. 2*50

Coronas danesas...
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A d m in is t r a c ió n  d e  J u s t ic ia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

G im an es d e la  V ega  
Don Dámaso Pérez y II 

Juez mu n i eipal de Gímarces 
de la Vega
llago ¿saber: Que n&IJánHose 

'vacantes ios caraos de secreta- 
¡rto -'supleule y irnetoe torio de 
(este Juzgado,' sé anuncian los 
toferiñiv «] mas a concurso 'de. 
(rásÍHííu en ' l BoBtfn. Oficial 
Hgí TysmHn /y p,virgos, por tér
mino di: 5 mío días hábitos á 
partir de .¿.a publicación ¡en los 
¡retoi¡dos B oto iirtós*

Los aspirantes a dicho® car» 
gos presentarán ;s¡u documénfa 
ción con el reintegro coritos pon- 
0'tóntó en. el Juzgado de prime
ra instancia de Valencia de Po¡u 
Juan o en otno. caso, ¡en ¡esto 
Juzgado, ¡advirtíendo a los kspi- 
^anfes que ,sí a mí sie dirigen, 
formaré ima terna por orden ¡de
prel&ción para mandarla á la
^Superioridad. ^

El expresado Juzgarlo cuerda 
éon 950 hñhn&nies próximamen
te y lo constituyen ¡e integran 
¡dos anejos., Burlonas y Sordema 
r¿osA siendo condicióti InHispiéo- 
¡sabl-e fífar residencia &n uno 
Se los ‘ tres pueblo® ihdíe&doísy 
¡siendo Se aavertSr qu¡e no sa 
perciben más emolumentos que 
íos prefijado?' en el Arancel viente 
* Lo que so hace publico por! 
medio ;de ¡esto .edicto' para cono
cimiento Se lo-s interesados, , 

^Dado en ‘ Glrntontos do Ja Va- 
ga a 21 de dloicmbra de 1938,— 
El Juer municíp.ala Dámaso p. 
Huergft,

C u ad ros .
Juzgado Municipal Se Cm'üro® 

Partido Judicial He Jjeón. •
Se ¿hunda vacaftito ¡a cmcxir 

ls[o libre la plaza ¡do aígiPtoV 
He este Juzgados por termino 
He 30 días a copiar'Ha m  pnbíi. 
c&cSón. en loto perfódicox ̂  oficia 
Ies, siü tuás «u'eído que los ¡dld- 
recho-s He Arancel.

Los [ntcjtf8iados<, Sobarán: pp,ú 
®e¡ntar ¡en indicado plazo sus* Xm 
taaeiais con ios documentos 
míe eisfimieia oportunos, ante ¡eí 
Juzgado He Piiincra Ipst&nda 
fie J jeón. '

Cuadros 29 He Híefembito íP  
1938 <~~EI Juez wu¡HÍc£pals Do 
mingo Hlancas.

Corla
D-ojp: Francisco Lomo Hidalgo* 

Juez Municipal üo esta áu- 
Hadada Corte■*

.Hago saber: Que ji&Ilándosc 
varante Jos carpos de SceíCiá- 
rio y Suplente de ¡este JmvtoHo 
MvmivinLL -so -aiimida a cmerr 
¡so para su 'provisión. í-onE-nm, 
ceia}.dcee el artículo 5.,-> deí 
Reai Decrete de 29 de Noymm-í 
bre de 1920 y doma® dtopostcio 
nos complcrrfentarias. d-ebiemlo- 
presentar los aspirantes a di 
chofl cargos su® qbíjcií ndes 'de
bidamente documentadas- ante .
este Juzgado o ante et señor 
Juez de ' > numera Insto-ncia e 
In-stnicción. de este parí ido do 
Coríi\ ¡dentro del torno no <1 ■ 
8ü días a. contar desde que &p'a 
rozna inserto el presento en un
ció- m  lo® Boletines Ofitonto® 
He la Junta de Defensa Nnvto- 
¡nal de Burgo® y de esta provin
cia,, para el caso de que las re- 
cantes anunciadas ac/ise -prove
n a  en ¡el concurro de traslado-,, 
se concede \m plazo de 15 días 
a la terminación del primer p¡o¡ 
riodo ¡de ios 30 al objeto oto 
que lo® aspirante® pued^u pito 
¡sentar su® documentadas im> 
tan cí as ¡ante ¡este. Juzgado- Mu
nicipal y bal de Instrucción do 
este partido, para proveerse di 
chos cargos en concurso líbre, 
según ¡dispone la Vigente Ley 
Orgánica Üel Podar Judicial y 
EegJiammta He 10 '&  ¡abril ¡efe 1871.

Se Kace .iéaber gu0 este Mo- 
¡niciplo tiene 3.333 habitante® 
que los ¡expresados cargos sfá, 
hallan dotarlos únicamente por 
los derechos He Arancel.

Bado- en Coria e .JO de octn 
bre He 1937.—E l .. Juez Munich- 
p:al;; Francisco Lomo;.

Don Benigno Gutíórnez y Gu
tiérrez, Juez Municipal "do la 
ciudad He Coria.
1 lago saber:Que hall endose 

vacante los cargos He- Secreta
rio- y Suplente 'He leste Juzgado 
Municipal, ise .ammeía a coincur 
iso- para m  provisión, conforme 
establece leí ¡artículo 5.(‘  ̂ Hol 
Rea] Decreto He 29. He Ncwtom^ 
bre 0o 1920 y ¡demás disposíciy 
¡ñas comptomejitarias, deMentlo 
preise¡niar los mpiran.ie® a Hi 
chos cargo® xm& "aíabdtude® ¡íto
büdameníe :clocum«cmíada® anto 
leste juzgado- o ante ¡el señer 
juez Primera Jasiancia & 
Instrucción de este partido üo 
Corla, dentro Hel, térmiiio- He 
80 días a contar desde que &í)'a 
r-ezca inserto- el presente ano,li
dio -en Jos Boleiiñes Ofíriaoles 
de" í¿t Junta He Defensa Nació- 

da Burgos y da esta provím.**

cía, para el cu®n o a qwo jas va
cantes nusnriá.m ■ m> se r î>r¡•- 

;aa¡r ra. r| a;)nr.man He L ilL iLp  
¡Sv‘ conc.edv' un uUu u eje 5 Huí ; 
a la ivnnma, u'n. Ha i. piímor pe
r.l>uín U ¡1 fus •»■;) al  o b L i o  Ha 
quv 1. o s a,s j) i r-a! i i es pu-eHau. a ¡e 
iScr-;ac sus documemañas i.nr-,- 
[ancins án.to asta Juzga-V NH¿- 
niaví;}?\t y .al de Tnr! rsirv,adr de 
este partid a, para j-jrc'vser.sc di 
chus cargos oa cou-cívrsü haré, 
según dispone ¡ri Vigente Ley 
Orgánica cM Pou.ar .baHú.iai. y 
Bcgbu^trato He 13 He abril, no
3871.

50 Hace saber que rae M vi 
ipcípío pepe habítenle,:;:

• c¡un j.o® 'i;>:prf',sados cargos rid 
lialian, dotado® únií‘anic-aíe. por 
los ilumelios He Nrn.iu*e?,

Dado en Coria a 7 do Enero 
¡de ■ 1937,—El Juez nuínicpsaló 
Benigno GaíidrrOz.

C oru llón

Este Anamt-amíeiito saca a con 
curso para su provisión en. peo 
piedad Da plaza do Secreíiairia 
He Ayuntamienio del mismo, cu 
yo sueldo es He cinco mil pese
tas anuales, con. ¡el correspon
diente descuento, el concurso 
según del 'rmina ¡el Reglamenta 
He Funcionarios- m'un|-H¡.mles; e¡s

Ímr el pinzo  ̂'de 30 días, los cua 
es s© empegarán m contar des

de pnbiicación en ¡el «Botó- 
!ín Oficial del E:jaH.o ILq/tiñol» 
fcLí B argos pudi-eudo concurrir 
¡ni miviiío todos los ®ecreíariop 
de Adminisíradóxi Locnl de Se 
gnn-da categoría, la® insf.¡anclas 
Isa riemidrán a. esto Ayontnmlen, 
tO' o al Gobierna civil :ttó la um 
diada._

^Documeiito® que .aenmqra- 
ñarán a iá histan.cia. Coríifím- 
ció:n. He bncxia conHuctiq Itl, HcJ 
Juzgado de no estar /prrmesad.o, 
¡ií'v riel ••eoma.cHruu-e Riiíírm do 
mo iralier 'in.leryrrijíb) C\\ ronirc 
del Moviirdcnbj N'olumah doto;
Hauminto '

Se estable-to como -inér'ífoo, p.ro 
ferenies. 1 ov? Iínitor bi/gresCííla 
pnr' opo-sición, tenjcr mi [liolo 
Labor U:esem}>oñaH{>. m -v go do 
iVmtooiTarh) ruhntuJói. l,, i yo, tn- 
termo, o. ¡caí yu-cciiexhub; ¡na cual 
qnior Áyuutíóiuoiitv de EiSpuila, 
¿á® ¿lempa con retoNún a la 
edad .

V corno ¡pitoíeroüola ;su])'erio:r 
¡a domas al HesiempeñEr ha- 
feriiúrmcn.to Hicha plaza.

Condión 22 de Htoaqato-n t¿e 
I93ü. El Alcedo. A.
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C o r c u b i ó n
A medio de la presente y en  vírtncl de providencia de hoy, Ücíiadu por el señor don Elias Garilleti y de los mozos, Juez de instrucción de] partido d* Corcubión, a cmnplimicnto^ de orden de ]a superioridad, dinia liante de] sumario seguido ea  este Juzgado con el número 121 de 1935, sobre lesiones, se cita en forma legal al penado JoséSonto Moreira, vecino que 

f u á  de Camarinas y en la acíua^ lidad en ignorado paradero-, a fin de que compare>.ru aaie la Audiencia jYoviucíni de jm  (J> ruña para hacerle saber los beneficios de la IJey de sus pensión de condena que le han sido aplicados en dicha causa haciéndol .5 saber que débciA pre (sentarse en 'el término de ocho- días a partir de. la publicación, en los periódicos oficiales.Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de Defensa Nacional de Burgos, expido y firmo la presente en Corcubión a 16 de septiembre de 1936. El Secretario Judicial, Augusto Abolla.
C ád iz

Acordada por la Excma. Comisión Gestora Municipal la ex propiación con declaración de utilidad pública, de la finca con vertida en solar por incendio sita en esta capital, en la callo Eduardo Dato núm. 3, en armonía con lo preceptuado en el artículo 5.09 de la Ley de expro piación forzosa de iO de enero de 1870, con las modificaciones que marca el artículo 25 de la de 26 de Julio de 1892 y el Pí.au de la de 18 <]e marzo do 1895 y demás disposiciones vigentes del Estatuto y Ley Mu ni cipa] ,se citan a los que apare cen como nudos propielarios en el Registro de la Propiedad de esta capital, doña Juana y doña Gabriela Vil ches Quirós, doña Asunción Bernardo de QuL 
té* y fwefc de Vijlnniií, dnfíü 
María de ¡& CoiK^ixdón \ficho/ y (iúlderón do la Barca, don Rafael y don Joaquín de Mur- fc f   ̂ yVílchcz, don Alfredo de OÍ afiela y de Vera, doña Ana' y doña Concepción Vil el vez Serbal, doña Teresa Vitchez Cheil, y don Carlos ^doña Adela y doña María Teresa Vilchez y Quirós, a fin de que se personen en el plazo de treinta días, en el expediente de su razón, para flue indiquen el valor deí

solar referido^ en la inteligencia de que al no efectuarlo se enten derú que consiente en que el ministerio fiscal sea su representante en las diligencias de ^expropiación.Cádiz 31 de octubre de 1936.— El Alcalde Jiam ón de Carranza.
Castrogeríz

Don Jesús García Gutiérrez Juez de Instrucción, de Castro jeriz y su partido, f l , a <T > ::aber: qiiiep q v  c| prfó'sen lo ledjrio^ se cita <'te rom parecencia ante -este Juzgado de instrucción para el día 17 do I08 corrientes y hora de las once, a fin de prestar declara- ción en el sumario número 73̂ , por estafa al vecino de Vil! asi los Pedro Evaristo Pére z ausénte en Ignorado paradero,, ánercihién--' pole que de no haderlo, le parará el perjuicio a qué hubiere lugar en derecho.Castroferiz a 3 de noviembre 5ie 1036.—y l J11O7 (fe instrucción*, Luis García Gutiérrez.
Por la presente sé Rama ,y emplaza al procesado Amadeo Sebastián Santamaría, mayor de edad, soltero, jornalero, cuyo úlíimo domicilió fue en el .pueblo de Villaldemiro. en (este par- tido, en la actualidad ausenlq sin saber con exactitud su domicilio, para que en el termino die diez días a contar de la

Bubl 1 radón de la presenté en el oloiín Oficia] del Estado, comparezca ante esté Juzgado de Instrucción a] objeto de notifi-*- carlc auto de prccesarniénto con tra el mismo v constituirse en prisión on e] Depsífo municipal djo esfa villa, bajo aoercíbí- miento que de no hacerlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que haya lugar ¡en derecho.Dado en Castroferiz a 15 de marzo de 1937.—El Juez de íns- fi’UrcniVf) accidcntéi, Anfuniivo Sierra. 1 vi Se ere t a v io  j udíd al, 
Manuel Níiñojj»
Dóíi Amoiifp Sierra Zobitá, JüSz de instrucción accidental de ía Villa de Cas tro j e m  y su partido.Por el presenté ruego .y ¡encargo a todas las autoridadeís^ tanto civiles como militares,- y  
agentes de la Policía judicial,, procedan a la busca y captura del autor o autores del hurto

He 800 pesetas, del comercio que posee en la villa de Pam- plíega de este partido, doña Famsíina Pérez Lanchares, hecho ocurrido la mañana del día 29 de noviembre próximo pasado, poniéndolos en caso de ser  habidos a disposición de esto Juzgado en el Depósito muiUcí- pal" de estja villa, pues así se  ha acordado en el sumario que se instruye en este. Juzgado con el número 74 del corriente año por hurto.Dado en Castrojeríz a 11 de diciembre de 1936.—El Jutez de. instrucción accidental, Antónino Sierra.—Til Secretario judicial, Manuel Núñez.
C a la m o c h a

Don Pablo Catalán Canchan, Juez de instrucción de Calamocha (Te rueí).Por la presente requisitoria y como comprendido en eí núm. í.a tíel artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal se cita llama y emplaza a don Eladio Gómez Val d-és, ignorado paradero,, oficial priméis deí Cuerpo de Telégrafos y encargado de la estación de Mon- reaí deí Campo, el cual fu*é declarado rebelde, paraa que oomparez ca ante este Juzgado a fin de notificarle el auto de prooesamien to y prisión dictados en la causa que contra eí mismo se instruye con el número 29 de este año, sobre malversación y abandono de funciones y caso de no comparecer, sirva este edicto de notificación en forma. . <A ía vez êncargo a todas las autoridades, así civiles como militares, y ordeno a /os agentes de la policía judicial ,procedan a la busca y captura de dicho sujeto conduciéndole ,con las seguridades debidas, la las cárceles de este par tido y a disposición do este Juzgado, si fuese habido.Dado on Calamocha a 20 da febrero ,de 1937. — Pablo Catalán. — El secretario, Francisco Andrés. ^  ¡>-
/  ~

Don Pablo Catalán Canchan, suplen lo Juez de instrucción da Calamocha, ' 1Por la presenta requisitoria y corno comprendido en at núm^ 1.a déi artículo 835 de la ley de Eifjüi- cl&amieiito crimináf se cita, llamá y emplaza a José Rumo Lázaro, (declarado rebelde), de 27 años de edad, de estado casado, en ignorado paradero, de oficio secretario de lós Ayuntamientos de Be¡a - y Loquezueia, estatura 1,590, cara an cha, boca .regular, oíos negros  ̂ usa lentes, pelo negro, barba cerrada, qua desapareció da ¡ a *  referidos
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pueblos ©I día 30 de noviem bre 
ae  1935, abandonando sus cargos

Lllevándose consigo fondos para 
cer pagos que no realizó, com 

parecerá ante este Juzgado en e l 
térm ino de diez días, a  fin de n o
tificarle  eí auto de procesam iento 
y  constituirse en prisión.

A la  vez ¿encargo a jod as las 
(autoridades, así Civiles com o m i
litares. y ordeno a los agentes de 
la  policía ju d icial ,procedan a  la 
busca y  captura de dicho $ujeto 
conduciéndole ,con las seguridades 
debidas, a las cárceles de este par 
tido y a  disposición de este Ju z 
gado, si fuese habido.

Dado en Calam ocha a  23 de 
febrero de 1937. — Pablo Cata
lán. — E l secretario , F ran cisco
Andrés. i i ■

- *  *
Córdoba

. _  .  *

Pedro Jim énez Palacios, Manual 
Bíanes Villanueva, alcalde del F ren  
te Popular: Ju an  Sandoval Fern án 
dez (E í ^Granadino); R afael R o 
che! Hidalgo, Francisco  Coca Hino- 
iosa (Currilid Pam plinas), Manuel 
Ruz Márquez. (M oh ín o); I Manuel 
B eriillos Rodríguez, Manuel Luna 
Cruz (Palo R an o ); Jo sé  Ruiz Agui
lilla, Luis F errer Espinosa (E l de 
la  G abriela); R afael Jim énez Al
ba (M anta al h o m b ro ); Rafael R o 
dríguez Moreno, Jo sé  Cost Gómez 
(E l Ja r o ) ;  Rafael Baena Alba, An-

feí Hermoso Fernández, Antonio 
.una Cruz, un tai Roidán, apodado 

E l Chumberas, el llam ado Sam pa- 
yo, su suegra ,su m ujer y su c iu  
fiada, Ricardo Borrego M orales, un 
ta/P ozo, Mariano Alcaide Aguilar, 
José Peña Rem a, Fernando Sán
chez Molina, Jo sé  D íaz; Luis Gon
zález Rodríguez. Benito F oro, An
tonio Montero ¿u rita , Jo sé  Montero 
Zurita, Rafael Acuña Fuentes y An
tonio González Rodríguez (E í de 
Ja Quemá), vecinos todos de Aí- 
modovar, procesados por e í delito 
de rebelión m ilitar com parecerán el 
ei término de diez días antes eí co 
mandante juez instructor del Ju z
gado Especial núm. 1, don Ju an  
Anguita Vega ,residente en Córdo
ba, cuartel de A rtillería, b a jo  ap er
cibimiento que de no efectuarla 
iserán declarados rebeldes.

Córdoba 7 de diciem bre ele 1930 
—E í 'comandante ju ez instructor, 
Juan Anguita. l ■ L> _  .

Miguel Pérez Regal, Alcalde que 
fué del Frente Popular en ét pueblo 
de Hornachueios durante la domi
nación marxista; Francisco- López Hie
rro* Teniente de Alcalde del Fíen
le Popularan el mismo pueblo;.Fran
cisco Roidán, alias ««Pelotas», Secre- 1 
tario del Comité Rojo del mismo pue
blo; y lo$ miembros del mismo Co
mité Antorito Camacho Calzada, alias 
«El del lunar»; Jqs¿¡ Fernández Díazp

alias ««El C om adrcjillo»;'josé Campo 
y Pérez; Raiael Fernández Díaz; José. 
García y García, y José Mana Gon
zález Agudo, l  odos vecinas de liorn a 
chuelo.s, '

Procesados por robo la Caja 
del Ayuntamiento de Hornachueios 
comparecerán en el término de diez, 
día5 ante el Comandante Juez insíruc- 
tructor del Juzgado Militar especial 
n ú m e ro ^ .y  del presente procedimien 
to don Gonzalo Rodríguez de Austria^ 
residente en el Regimiento de Arti
llería Pesada número 1 de ¿Córdoba 
bajó apercibimiento que de no efectuad 
lo. serán declamóos rebeldes.

Córdoba ! de" marzo de 1937.— El 
Comandante Juez instructor^ Gonzalo 
Rodríguez, , , , . . . , }

Manuel Orozco* Jesús Olarte* M ij 
guel Ruiz Aquilino Pérez* Juan P é - ‘ 
rez y Eufrasiq Moreno Basurte 

Procesados por muerte de í  
Francisco Sojo Cosano^ comparece f  
rán en el término de diez días ante| 
el Comandante de Artillería don Gon
zalo Rodríguez de Austria Juez ins 
tructor del Juzgado Militar especial 
(húmeqcj. 1 y del presente procedimien
to residente en el Cuartel d e . Arti
llería del Regimiento Pesado número 
1N de Córdoba, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo serán declara
dos rebeldes,

Córdoba 8 de marzo de 1937. —• 
El Comandante Juez instructor* Gon
zalo Rodríguez «. ' 1

Eguardo Quero JRivera, apodado 
«El Coníiterillo»* hijo de Eduardo 
Quero Bügasti y de Josefa Rivera 
Murado natural de Puejte-Genü, pro 
vincia de Córdoba* casado, con Josefa 
Aguado. EstradaN de profesión pana- 
!dei",fv y de 30 años de edad, domicilia
dos & u$ padres en £á calle Aljaro 
4 de La Rambla *

Antonio Acosta Navarrete* apodan 
d0  «El hijo del Palomo», de 21 años 
de edad asoltero^ del campo, na
tural de La Rambla, con domicilio 
en calle Aguilar, de ja  citada ciudad* 
hijo de José y de Leonor .

Juan Luque Muñoz* apodado ««El 
j  hijo de Basita»* de 20 años* sol
tero* del campo, natural de La Ram 
bia^ con domicilio en calle Mur
cia *,,iúiftero 5* de dieño pueblo hi

jo. de Manuel y de Francisca.
Procesados por muerte de Manuel 

Gómez Cruz* comparecerán en el tér
mino de diez días ante el Coman-, 
dante Juez instructor de Cuerpo y 
del presente procedimiento* don Gon
zalo R ^ íg u e *  de Austria- residente

en el Regimiento de Artillería Pe-(
Sada número 1*. de Córdoba, bajo 
apercibimiento que de no efectuar
lo serán declarados rebeldes.

Córdoba 23 de febrero de 1937.— 
El Comandante Juez instructor* Gon
zalo Rodrígttez , ,/

Juan Grande* Juan Ruiz, Juan Gar
cía* Antonio García «El Manicas» (hi- 
jo )N ««Moniches»* Rafael García Cam- 
bronero* ««El Aguililla», «El Viejo 
el Mayor»*. «El hijo cíe ía Tía Ma
ría. «El Boiega», «Olalla»^ y su 
tujo^ domiciliados últimamente en Pe
dro Abadv provincia de Córdoba, pro 
cesados como autores de un cielito 
de rebelión militar comparecerán en el 
término de quince días contados a 
partir de la publicación ele esta re
quisitoria^ ante eí Comandante de 
Artillería don Juan Anguita Vega* 
Juez instructor del Juzgado Militar es
pecial^ número 1* de Córdoba sito 
en esta ciudad* óajo apercibimiento 
de que* si no lo efectúan* serán 
declarados rebeldes t t *

Córdoba 28 de septiembre de 1936 
►—El Comandante Juez instructor % 
Juan Anguita. ( *

Ciudad Rodrigo
San Segundo Expósito Angel* de 

treinta y dos años d:e edad* *fiijo d§ 
padres desconocidos* casado con Teo
dora Nietov nátuYai de Avila y ve-: 
ciño de Zamora* de proiesión {jor
nalero; Sánchez Moreno Antonio* de 
treinta años de edad* hijo Ma* 
nuel y de Antonia* soltero, naturait 
y vecino, de Cáoeres* y Romero Her
nández Antonio* efe veinte y sei® 
año.s ,de edad* hijo oe Manuel y de 
Josefa, de estado soltero, natural y  

vecino de Zamora* de profesión cal
derero* ignorándose el actual paradero* 
de ellos,  comparecerán apte el Juz
gado de Instrucción de Ciudad Ro
drigo (Salamanca), sito en la calle 
de Zurradores* número uno, dentro 
del término de diez días, con ef fin 
de ser constituidos en prisión y res
ponder ante la Urna Audiencia Provin-* 
cial de Salamanca, de ios cargos, que 
contra los mismos resultan pOr el 
sumario núm^no 59 cer corriente 
año por rturto^^gercibfénoüiés qjíe 
«re no comparecer serán óKlarado9 
rebeldes y les parará el per juicio 
a que hubiere Iugap • .

Ciudad-Rodrigo 8 de octubre de 
1936,— El Juez de Instrucción,, „ ¡
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 Ceuta
Fernttndez Gómez Juan, natural 

de Ardales., de estado soltero^ pro
fesión chóJber, de 23 Hilos, hijo da 
Juan y do Iuésx dqmicilijido últt- 
mámenlo en Caula, procesado por 
lesiones por imprudencia.

Comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado do instrucción 
(de Ceuta y en Ja causa 144 de 1935 
bajo apercibimiento de ser declara 
do rebelde. - t

Ceuta 4 de enero do 1937.—El 
Juez instructor interino, Francisco 
de CCttucda. — JS1 secretorio, B, 
H„ José Amaro.

Manzaneta Flores Luís, natural 
|de La Lineando estado soltero^pro
fesión peluquero, de 30 artos de 
edad, lujo de José y de Muría, do
miciliado últimamente bu Ceuta, n 
procesado por robo en causa .40 
de 1930, romparecerá en término 
de diez dias ante e l Juzgado de ins
trucción de Ceuta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Ceuta 27 lebrero do 1937, -E l  
¡secretario* B. H,, José Ami&ya, j

Cortés Heredia Antonio, gitano, 
cuyas demás circunstancias se ig
noran, que habitó en Geuta* com
parecerá ante eí Juzgado de instruc 
ción de Ceuta en la causa 181 
Üe 1936 sobre estala, bajo aper
cibimiento de que si no Jó verifica 
¡será declarado rebelde.

Ceuta 16 de enero de 1937.— 
El juez de instrucción, Francisco, 
de Caneda. — El secretario, P. H, 
José Arraya , A !Ns _ «. i U i

Vialverde Ohvcncia Enrique,  ̂ de 
profesión betunero, que habitó en 
Ceuta y so trasladó a Madrid, cu
yas demás circunstancias se Igno
ran, comparecerá dentro del tér
mino do diez días auto este Juz
gado en lu causa 153 de 1936 sobre 
estufu, bajo apercibimiento do ser 
declarad0 rebelde.

Ceuta 14  ̂de enero do 1937.— 
Eí juez do instrucción, Francisco, 
de Caneda. — Eí secretario, P, 11, 
Josó Arraya . . í

FDris Siarhoni, de uuos 22 años 
de edad, cuyas demás dm instaa- 
cias se ignoran y quo habitó en 
Ceuta, comparecerá en el término 
de diez días ante eí Juzgado do 
Instrucción de Ceuta y en xa causa 
135 de 1935 sobre robo m  la que 
lia sido procesado, bajo aperelti- 
miento de ser declarado rebelde, 

Ceuta 2 do enero de 1937.— 
El juez de instrucción* Francisco*

ida Caneda. — EX secretarlo* B. H, 
Jasó Arraya « t • u,

Mohamen Ben Hamod (a) E í Ca 
hario, natural do Marruecos, de es
tado soltero, profesión del campo, 
do 25 artos de edad, lujo de Moha- 
med y Sodiu, domidhado última
mente en Ceuta, procesado por abu 
Sos deshonestos en causa 75 de 
1936. comparecerá en el término 
de aiez duas auto eí Juzgado de 
instrucción de Ceuta, bajo aper- 
cibimento de ser declarado rebelde, 

Ceuta 7 do enero de 1937,— 
Eí juez de instrucción, Francisco 
do Caneda. — El secretario, K, H* 
Ja»ó Arraya * 1:  ,\ " ^  r  ( .

Cea
Juzgado, Municipal de Cea* provine, 

cía de León, partido de Sahagún* 
Don Mariano Fernández García^, 

Juez Municipal de, Cea. Hago saber: 
Que se ludían vacaiites las plaza* 
de .Secretario propietario y tupíente 
de este Juzgado municipal y ’de con
formidad con Tas disposiciones vigen
te^ se anuncian a concurso "fte tras
lado para su provisión en propiedad* 
Los aspirantes deberán presentar sus, 
instancias* debidamente documentadas* 
ante este Juzgado de primera instan
cia de Sahagún, en el p!a>:o de treinta 
días hábiles  ̂ a contar desde el día 
de la inserción de este anuncio en 
el ««Boletín Oficial» de esta provincia 
y en el del Estado Nacional $e Bur
gos. .

Se advierte ju e  este Juzgado, no 
tiene más retribuciones que las que 
señalan los aranceles vigentes.

Lo que se hace público para el co
nocimiento de aquellos a quienes pu
diera interesar dicho concurso.

Cea 28 \ de diciembre de 1936.— 
El Juez Mulnicipal* .Mariano Pernán- 
Jdez.—El Secretario accidental* AntO 
nio Pérez,

Cebreros
,*Don Antonio Villegas Gallifa* Juez 

de instrucción de Cebreros y su par 
tido .
Por la presente ¡requisitoria* y como 

comprendido en el número I.o del ar
ticulo 835 de la Ley de Enjuicíninieaf 
to Criminal, Se cita Jlamu Y emplaza 
ai procesacfp Mariano Martín Santiago 
de cuarenta y odio años de edad* ca
sad o1 jornalero, natural y vecino de: 
Navahondilla (Avila)% cuyp actual paJ 
raífcro &e Ignora, para que dentro 
del término de diez días ai en que 
aparezca inserta esta requisitoria en 
los periódicos oficiales* comparezca an-v 
te este Juzgado a fin de notificarle 
el auto de procesamiento y recibirla

declaración indagatoria en el súma- 
rio que se instruye en este Juzgadq 
con el número 87 de J936 sobre te*< 
nencia de arma y otro9 apercibiéndola 
que de no, comparecer será declarado 
eu rebeldía y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo* 
a tocias las autoridades tanto civi-) 
les cómo militares é Individuos de ¡a 

olicía judicial que procedan a la 
usca del referido p«̂ ce»ad<?T paniéa-f 

dolé si fuera habido- a disposición 
de este Juzgado en el Depósito mu*, 
nlcipal de esta yilla * [

Pado en Gebrerus a 23 de febrero* 
de 1937,—Antonio Vilfcgn».—El Secre
tarlo judicial* Damián Pascuah *

Don Antonio Villegas Oalllfâ  Jueai 
de instrucción de Cebreros y bu 
partido. ^
Por la presente requisitoria y cow 

mo comprendidos er? el número 3J* 
del articulo *835 de la Ley de Enjuicia* 
miento Criminal se cita llama y em
plaza a lep procesado,s Florentino jRoti 
dea González* de 34 jgtfios* hüo de 
Santiago y María; Restiiuto Mateo® 
Espinosa  ̂ de 34 años* hijo de Ju
lián y de Clara; Jhlián de *ía Fuente 
GQnziález, de 42 años, hijo íie Benito, 
y Valentina* y Jesús’ Calera Flores  ̂
de 45 años* hijo de Rafael y Micae
la* todos jornaleros y naturales y 
vecinos de esta villa* cuyos para
deros actuales £e Ignoran* para- que 
dentro del término de diez días a 
contar desde el siguiente de la inser
ción de esta requisitoria en ios pe* 
riódicos oficiales* comparezcan ante es
te Juzgado para constituirse en pri
sión provisional decretada por la Su
perioridad en fa causa número 24 
de 1936 sobre infracción de la Ley 
de caza contra dichos procesado«v 
apercibiéndoles qúe de uo comparecer 
serán declarados en rebeldía y les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo* ruego y encarga 
a tocias las autoridades tanto civi
les como militares e individuos de la 
policía judicial que procedan a la 
busca de referidos procesados, ponién
dolos si fueran habidos* a disposición 
de este juzgado en el Depósito mu
nicipal de esta villa * ' ' }

Dado en Cebreros a 18 de enero 
efe,,1937.—Antonio Villegas.—El Secre
tario judicial* Damián Pascual.

Carmona
Rodríguez Magaña, ManueT (lo); 

Santos,-natural y vedno de Car- 
mona (Sevilla) da 35 años de edad 
soltero y bracero de profesión, sin 
que owstw otrai oimnataQGiaaji
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y Rodríguez FenrihuSe» Francisco, 
te) Pan y Vino, naluraí y vecino 
de Carmoxia (Sevilla), dio 40 afíos 
casado y barbero do profesión, sin 
que consten otras circunstancias, y 
íos cuales se liallan en ignorado 
paradero, comparecerán ante eí Juz 
gado de «instrucción de Car?noim 
(Sevilla) ia responder de los cargos 
que les resultan en causa en gue 
se hallan procesados, núftnero Í23 
de 1938, par lesiones y constituirse 
en prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarados rebelde», cuya com
parecencia ia harán en término de 
diez días, , 1

A i propio tiempo »e Interesa de 
todas Jas autoridades tonto civi
les ooroo militares^ procedan a la 
busca y  captura de dichos procesa
dos a íos que pondrán en su casa 
m  la cárcel a disposición da re- 
toldo Juzgado, -v % !

Carmona 18 da octubre da 11937 
— Manuel Díaz, i l  ^  ■/ i

i
» ‘Pérez BWbL Rafia,tf, hatural y 
vecino de Sevilla con domicilio en 
Santa Clara, 74 y que se supone 
pueda hallarse en ella, hijo de Ma- 
Jnuei y de Luisa, de 28 años, solte
ro, chófer y con instrucción, com
parecerá dentro deí término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Carmona ,sito calle Santa Ma 
ría de Gracia., núpi. 2 a responder 
de ios cargos que lo resultan en el 
sumario núin. 100 de 1936 por 
tentativa de robo y lesiones en que 
se halla procesado, y constituirse 
lademás en prisión^ bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Ai propio tiempo se intebesa de 
todas las autoridades tanto civi
les como militares, procedan a la 
busca y captura de referido indi
viduo al que en su caso, pondrán 
pn lia cárcel de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado.

Carmona 17 de octubre de 1937. 
—Manuel Díaz, \   ̂ i

Cervera de Plsuerga

Don José Nestar Gmovés, Juez 
dio instrucción id© esta villa 
de Cervera de Pisuerga y su 
partido.
Por el presente cito, llamo 

y emplazo a los procesados Jus
to Luis Luis, do 20 anos de 
edadv hi,jo de Gayo y de Aqui
lina, natural de Olleros de Se
bero,., provincia de León, de pro 
fesión minero, de estado soltero, 
vecino de Vetilla de Guardo; 
Antonio Tolíbia Castillo, de 18 
lafios do edad, de padre descono
cido y de María natural de Im- 
fíesto ((Oviedo) die profesión mi- 
piero, ¡a© estadio soltero, y ve- 
dmo do Velílla de Guardo, y 
Paulino Alonso Campal, de 20 
«fl.oa de edad, hijo de Jacoho

y de Carmen* natural de San 
MiUrlín del Bey Aurelio, pro
vincia de Oviedo,, do protestó» 
minero y do estado soltero, co
mo comprendidos ie».el artículo 
885 de! ja ley da Lnjmaannen 
to criminal., p,ara que ien el té® 
mino do oeno dias, contadas 
desde el siguiente ni en que és
ta, requisitoria se inserte en el 
«Boletín Oficial dei Estado»»^ 
comparezcan en la Sai'u Audio» 
d a  de este Juzgado d® lnstruc 
dótó. con el objeto do recibirlos 
declaración en el sumariq nú
mero 74 del nflo actual que con 
tra Jos mismos Se sigilé, sobre 
denuncia falsa, apercibiéndolos 
que de no comparecer en di pía 
zo señalado serún declarados en 
¡rebeldía y les parará el perju* 
do  a que hubiere lugar.

Al mismo tiempov ruego y en 
cargo a todas Jas autoridades ,y 
ordeno a las agentes de la poli
cía Judicial procedan-a P  busca 
de expresados procesados, cu
yas señas pey-sonales se desco
nocen y ien coso de ser habidos; 
Íos pongan a mi disposición en 
el Depósito municipal, de este 
Pa tido Judicial. ..

Dado en Cervera de Pisuerga 
a 21 de diciembre,d© 19368.— 
El Juez de Instrucción, José 
Néstor Genovésy

Sahagún 
Don Félix Enrique Fernández

Juez municipal de Canalejas
Hago saber; Que se Italia v® 

cante la plaza de Secretario, su 
píente de este Juzgado y de con 
formidad a lo, dispuesto en él 
artículo 6.°° del Decreto d'O 31 
de enero d© 1934 y demás (lis 
posiciones vigentes se anuncia 
a concurso de traslado para su 
provisión en propiedad por un 
plazo de 30 días naturales.

Los aspirantes presentarán 
sus instancias debidamente do
cumentadas y reintegradas fin 
te él Juzgado de primera ins
tancia del partido de Sahagún 
en el plazo indicatio contados 
desdo el día siguiente de Ja in
serción en el «Boletín Oficial 
de la provincia y Boletín dc| Es 
tado. ’

So advierte qu® en esto JuZ 
gado no hay más retribuciones 
que las que señalan Jps aran- 
coles vigentes.

Lo que so anuncia al público 
para todo el que tenga interés 
en dicho concurso .

Canalejas a 28 do diciembre 
de 1936.—El Juez municip«16
Félix JiarriquM ,

Castrofuerte

Don Marcelino Castañeda Pé
rez, J ucz municipal do Castro 
fuert,©,. •
Hago sabex^ Que hallándose 

vacante el cargo de secretario 
propietario y suplente de esta 
Jjuzgudo municipal ¿se anuncia 
su provisión a concurso de .iras 
Iodo para que todos cuantos da 
.IscBn acudir a cuyo concuño prfl 
senté» sus solicitudes ante al 
señor, Jqez de Primera instan 
cia de Valencia de don Juan en 
el término de Ircímn días a  
contar desde la publicación del 
presentes en el Boletín Oficial 
de Ja provincia y Boletín del 
Estado de Burgos.

Dado en Castrofuerte a 222 
tíe diciembre d© 1936.—El Juez 
municipal, Maroclino Castañedo. 
El Secretario habilitado,, Elcu 
tesrioi .de la Fuente ,

Castilfalé

Don Nicéforo Garrido Pérez, 
Juez municipal de Castilfaíé 
(León) partido judicial de Yji 
ieneja de Don. Juan.
Hago ¡saber; Que en teste Juz 

gado en mí cargo se hallan v a 
cantes las plazas en propiedad 
de secretario suplente, las cua 
Jes han de proveerle según de
termina el artículo 5.Qa dei 
Real Decreto de 29 de Noviem
bre de 1920 en relación con la 
orden de 14 de julio de 1930, 
es decir por .concurso de trasla
do con las preferencias en el 
artículo citado mencionados.
. Los que aspiren a desempe

ñarlas deberán solicitarlas dei 
señor Juez de Primera instan 
■an der jtttrtido-. .en el plazo d© 
30 días naturales,, contados des
de la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial d'C la pro
vincia y «Boletín Oficial del Es 
lado» de Burgos* acompañando 
a Ja instancia los documentos 
exigidos por la legislación vi
gente de Indamente reintegrados.

Se litt 6 constar que tete Avun 
Lamiente consta de ,100 vecinos 
y .que el secretario y suplente 
^agraciados no percibirán otros 
derechos quo los d'C arunccl. 
cuando tengan quo desempeñar 
el cargo.

Costil falé 1 de Enero dio 1937 
—El Juez municipal, N'icéforg 
ro Garrido.—El Secretario Juan 
Postran* ,
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C a rra ce d e d o

Don Tirso Vulcárcel Amigo,,,
Juez municipal dd Currace-
delo .
Hago saber,: Que no habiendo 

|se provistado a concurso de tras 
lado Ig plaza de secretario pro 
pietario de este Juzgado,, la 
cual se halla vacante por tras
lado del que la desempeñaba 
se anuncia su provisión a con
curso libre por término de 15 
días., a conlar de Ja publicación 
del presente en el «Boletín Ofi 
cial del Estado» de Burgos Los 
aspirantes a dicha plaz® presen 
tarán sus instancias debinamen 
te documentadas y reintegradas 
ante este Juzgado municipal, 
dentro de] plazo señalado.

Se hace constar que el Se 
cretario ,no tiene jnás retribu
ción que los derechos de Aran 
cel vigente y que el quO rcsql 
te nombrado ®e le exigirá su re 
sidencia dentro de este termino 
municipal .

Dado en Carracedelo a 23 dW 
diciembre de 1936.—El Juez mu 
nicipai^ Tirso _ Yalcárcel.

Carrocero

Don Esteban Muñiz Suárez,
Juez Municipal de Carrocero*
Írovincia de León, 

íago saber que ®e Talla ■yScain. 
te la plaza de Alguacil/de estp 
Juzgado municipal la cuaf ha 
de proveerse, por concurso libra
Í[ conforme a lo dispuesto en 
a Ley provisional del Poder Ju 

tíidal y Reglamento de 10 de 
abril de 1871 y dentro del térmi 
no de treinta días contados des 
de la publicación do este edic
to en el Boletín Oficial del Es
tado de Burgos.

Esto Juzgado tiene u r o s  mil 
dentó habitante® y hay que sú 
Jetarse a los 'derechos do pran- 
cel .

Lo® aspirantes acompañarán 
a la solicitud

1.00 Certificación de nací. - 
miento .

2.QQ Certificación do buena 
conducta.

3.00 Documentos que accedí 
ten su aptitud para el desempe
ño del cargo .

Carrocero 28 de diciembre de 
1936. El Juez Esteban Mu
ñiz Suárez ,

Don Esteban Muñiz Suárez,
Juez Municipal de Carrocero
provincia de León.

.‘/ l la g o  sab r <uo se halla vacan 
r te, la plaza de Secretario su
plente de éste Juzgado mytiiei 
pal Ja cual se ha de proveer 
uor concurso de traslado y con
forme a lo dispuesto en í¡i Ley 
provisional del poder Judicial y 
Reglamento de 10 de abril de 
1871 y dentro del término df 
30 días contados desde la publi
cación de éste edicto en el Bo
letín Oficial del Estado de 
Burgos .

Esto Juzgado tiene unos mil 
ciento habitantes y hay que su 
Jetarse a los derechos de aran
cel .

Los aspirantes acompañarijn 
a la solicitud

1.00 Certificación de naci - 
miento .

2.00 Certificación de buena 
conducta moral.

3.00 Certificación de exám©n. 
v aprobación, si otro? documen 
to® que acrediten su actitud pa 
ra el desempeño del c.argq.

Carrocero "28 de diciembre de 
1936. El Juez Esteban Mu
ñiz Suárez «

Carballeda de Avia
Hallándose vacante el cargo 

Ide secretario .propietario de esla 
Juzgado municipal por renuncia 
del que lo  desempeñaba, don 
Fernando Otero Tomos, por 
haber sido nombrado para el de 
d eigua] clase de Viaha del Bo
llo, se anuncia su provisión en 
virtud de orden del señor Juez 
de primera instancia del partido 
la concurso de traslado, entra 
secretarios en ejercicio da Ib 
misma clase (conforme al ar
tículo 4.00 en relación con el 
apartado c) del artículo 1. dei 
decreto de 31 de enero de 1934, 
por término de treinta día®, que 
se empezarán a contar desde el 
siguiente día al en que anarezda 
inserto él presente en el Boletín 
Oficial de Orense y en el de la 
Junta Nacional de Burgos, ha
ciéndose constar que según el 
denso de potla |ón vigente el nú
mero de habitantes de este Mu 
micipio ,es el de 3.449 en la po
blación de hecho y 4.180 en la 
do derecho.

Las instancias debidamente 
acreditadas y reintegrad0® en 
forma, ,así como los documen
tos y con la póliza correspon
diente de la Mutualidad, serán 
dirigidas o presentadas «ato «1

Juzgado d<? primera Instancia 
de este partido d« lUbadavía.

Gurbullcda de Avia a 9 de ene 
ro de 1937.—El Jucz municipal 
Beningo Domínguez.—El Secre
tario suplente Benjamín Gon
zález.

Calamocha
Don Pablo Catalán Canchan, juez de 

instrucción de Calamocha (Te
ruel), ,
Por la presente requisitoria v como 

comprendido, en el numero 3,0 del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminarse cita„J.lama y em
plaza a Teodoro Ortiz Villanueva^ de 
26 afios  ̂de estado casado  ̂ natural de 
Plenas, Jifjq de poncianp y de Ig
navia^ de Cutando, domiciliado en ig
norado paradero }cfe olido jornalero, 
que fué procesado' en la causa nú
mero 20 de 1936  ̂por abusos desho - 
restos y rué decretada su libertad' 
provisional^ mediante la obligación de 
comparecer ante este Ijizgaoo^ tos días 
(1 y 15 de cada mes, sin que' hasta la 
fecha lo haya verificado,, compare-* 
cerá ante este Juzgado en" el té. mino 
de diez días a fin de constituirse 
en prisión v notificarle el auto tíe 
re forma., bajo 'apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebeldi 
y le parará el perjuicio que haya 
lugar

A la vez encargo íocfa* la® auto
ridades  ̂ asf civiles contp tpilitare»» 
ordeno a 'lo s  agentes de la policía 
judicial* procedan a la busca cap
tura de. dicho sujeto conduciéndole* 
con fcs seguridades debidas a laa 
cárceles de este partido y ‘ a din 
posfeión efe este Juzgado^i fuese Jjaj 
bido.

Dadoo en Calamocha a 28 de febre
ro de 1937.—Pablo Catalán.

Calzada de Coto
Don Anastasio de la Red Montes 

Juez municipal dei distrito de 
Calzada dei Coto.
Hbgo Saber: Que hallándose va

ciantes Xa plaza de secretario pro
pietario y suplente de este Juzgado 
municipal se anuncia su provisión a 
concurso de traslado, en Jta forma 
que determina eí articulo 6.0 del 
oecreto de 31 de enero de 1934 

por un plazo de 30 dias natura-
s ,  1
Los aspirantes presentarán sus 

instancias debidamente reintegra
das ante eí señor Juez de primer* 
instancia de Sahngú|n dentro del in
dicado plazo.

Calzada del Coto a 16 de enero 
de 1937.—Ei juez, Anastasio de I* 
Caí. . . 1
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